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"El presente trabajo es una exposición de un problema social y jurídico

establecido en la realidad, lo que nos :i.nq;Ju.lsa a elaborar el presente es la

falta de legislación existente.
Me ha llamado sobre manera, la atención, la forma muy peculiar de formar

la familia, estos es, "el concubinato", el cual hemos escogido para

analizarlo como tema de la presente tesis, de manera especifica, la

imposición de derechos y obligaciones para las relaciones concubinarias, las

c..'\.lales, como ya hemos dicho es una forma para establecer la familia, misma

que como se sabe es la célula de la sociedad alrededor de la Ollal gira toda

la estructura de los pueblos en general, lo más importante de todo es que

existe una legislación muy pobre en relación al concubinato, que no permite

que estas relaciones encuentren seguridad en el derecho.

Al respecto, cabe advertir que con este trabajo, de ningún modo,

pretendemos agotar la amplia y variada temática que involucra al concubinato.

Fundamentalmente, porque no estamos preparados para ello y además porque esta

fuera de nuestros alcances académicos en nuestra categoria dca universitarios

estudiantes del Derecho.
En consecuencia, el capítulo primero estará dedicado a los conceptos

generales para tener una conceptualización clara la cual estaremos manejando

continuamente, en principio que es el concubinato tema central de la presente

tesis, subsecuentemente la historia de este para saber si en los tiempos más

antiguos se dio esta figura, también los conceptos de matrimonio, su

diferencia con el concubinato y los conceptos de derechos y obligaciones.

En el segundo capitulo se exponen algunos aspectos de la familia, esto

es, su concepto, su evolución histórica y la relación que puede tener esta

con el concubinato y el derecho.

En el capitulo tercero nos refer.i1tvJs a MpeCtos que se dan en la

realidad, es decir, recurr.i1tvJs a algunas encuestas y estadísticas para poder

establecer una astimación en relación a la pt"eferencia entre el matrimonio y

el concubinato y la frecuencia de éste en el Distrito Federa.l, como d.ijimr;;s,

se trata de estimacione.s ofrecidas por instituciones del gobierno como el

CONAFO. y decimos estimaciones porque se acercan un poco a la realidad, pero

en relación al concubinato no todas las personas al so.met.erse a una encuesta

se atreven por diversas circunstancias a decir la verdad de sus relaciones.
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En el capítulo cuarto hacemos referencia a las disposiciones jurídicas

sobre el concubinato, las o~ligaciones y derechos para el matrimonio,

comentando a su vez la legislación del concubinato ,así como la propuesta que

ha nuestro parecer será la correcta, para no dejar al arbitrio de las

personas las consecuencias que se dan en el concubinato, estableciendo

derechos y ooligaciones para los concubinos y los hijos.

y por último se llega a las conclusiones sobre el particular de que se
trata, procurando demostrar que el concubinato significa en nuestro concepto

un inminente problema social y jurídico, falto de disposiciones jurídicas,

las cuales al establecerse con la prepuesta aseguran un futuro mejor para las

relaciones concubinarias.

Esta es la aportación que hacemos como resultado de la investigación

realizada en el~ del derecho, sabiendo de antemano, que la misma no es

lo suficientemente amplia ni lo suficientemente profunda, como concretamente

yo huPiera querido en mi calidad de estudiante sin embargo, aquí esta y la

ofl."ezco en el terreno jurídico, como lo único que tengo y que puedo dar a

cambio de las sabias enseñanzas que he recibido de todos mis maestros, sin

excepción alguna.



3

CAPITUID I

1.1 QUE SE ENTIENDE POa CONCUBINM'O

El concubinato es otra más de las realidades de la sociedad mexicana

actual, que debe regularse en el derecho familiar.

Hoy en día es tan grande el número de familias originándose en esta figura

que es un problema social y sus consecuencias dejan en el desanq:laro a los

protagonistas del mismo, como son la concubina, los hijos, los parientes, los

bienes, y el patrimonio.

Sin embargo es conveniente aclarar la terminología del concubinato ya que se

ha prestado a confusiones al compararlo con el amasiato, unión libre,

barragania, etc. adjetivos que se han dado a simples relaciones pasajeras

entre hombre y mujer.

"El concubinato es la unión de hecho sin ser reconocida por la ley de un

hombre y una mujer, que permanecen solteros realizada en forma voluntaria

para vivir como si fueran marido y mujer, es decir, que cohabiten en le mismo

lugar y tengan relaciones carnales; dicha unión para considerarla como

concubinato deberá tener como mínimo una duración de cinco años o haber

procreado por lo menos dos hijos y por último que no exista ningún

impedimento señalado como para contraer matrimonio."

una relación de hecho, fundada en las relaciones sexuales y no produce

consecuencias de derecho, este tipo de relación se da entre personas casadas,

que tienen relaciones sexuales con otra persona distinta a su cónyuge.

Este es otro grave problema de la sociedad mexicana ya que, constituye

"la casa chica" del me.'ücano, por lo que además de ser adúltero, lesiona a la

familia, concretamente a la eb1?QSa, a los hijos, a los parientes y a la

sociedad en general.

En la scoiedad, los conceptos de unión libre, ba..""raga.'1ia y corlcübinato

se han venido manejando como sinónimos; lo cual es desconocer a la ley y a

las instituciones de derecho familiar por lo que sólo en este estudio

abarcaremos la figura del concubinato sin confundirlo, para.poder establecer.
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El concubinato se ha presentado en nuestro medio social como una unión

entre un hambre y una mujer lo cual ha originado diversas consecuencias,

tanto en el medio social en que venimos desenvolviéndonos como en el á:mbito

del cual nos ocuparemos.

En la ciudad de México, campo que ton>aremos como referencia para el

desarrollo del presente trabajo, el concubinato se lia dado como una realidad

social y como una relación usual entre los distintos estratos sociales.

Las consecuencias probables que pueden ocasionar las relaciones

concubinarias pueden ser de distintas formas, por una parte los sociólogos

pueden ocuparse de las consecuencias de dichas relaciones como problema

social y para los juristas o estudiosos del derecho las consecuencias a

estudiar sólo serán las concernientes al á:mbito jurídico. ya que en la

actualidad y en nuestro sistema jurídico mexicano hasta hace muy poco tiempo

los juristas se han ocupado en legislar es este sentido.

El problema que plantea:rnbs es de gran importancia por las consecuencias

que pueden resultar, si tornamos en cuenta que el concubinato es una foma muy

peculiar de formar una familia y por si fuera poco se han hecho frecuentes y

COIlll.l.flSS las relaciones concubinarias de nuestro medio social. Se plantea la

existencia del padre, la madre y los hijos, es decir, una familia =npleta

como si fuera un matrimonio, sólo que sin las formalidades establecidas por

la ley, de tal foma que el derecho no puede ignorar tal situación inq:>idiendo

que se le reconozcan todos los derechos inherentes a la familia, con lo

anterior no queremos decir que estamos de acuerdo con la fama en que se

realizan tales uniones I o que estemos en desacuerdo con el matrlinonio, lo

importante es que existen dichas uniones concubinarias y por tal motivo no

podemos ignorarlas, siendo que el derecho está pensado para la existencia de

normas jurídicas que regulen la actividad del ser humano dentro de una

sociedad, por lo tanto no podemos desconocer o excluir del á:mbito jurídico al

concubinato.

En nuestro régimen jurídico existen sólo algunas normas que se aplican

al concubinato las cuales atienden los asuntos relacionados con la herencia y

los alimentos tanto para los concubinos como para los hijos, por lo taiito sí

se trata de una familia el derecho podría imponerles derechos y obligaciones

tal como lo hace con el :matrimonio.

si se piensa en la existencia de la imposición de deberes, de alguna

:manera podríamos dar cabida a que las relaciones concubinarias se inclinarán



5

por llevar su relación al matr.iJnonio, por una parte el derecho estal.-ia

protegiendo y regulando dichas relaciones al concederles derecho y por otra
parte al imponer excesivos deberes, los concubinos optarian por el

matr.iJnonio.

En el caso de establecer dichas disposiciones juridicas se :lJrq;xmdrian

aún más deberes a los concubinas que en el matrimonio y en caso de

incumplimiento aplicar algunas sanciones.

Para tener una idea clara en relación al término concubinato, tamaremoo

algunos conceptos establecidos por los distintos estudiosos del derecho.

Partiremos para establecer el concepto de concubinato de la base que el

Código Civil para el Distrito Federal establece en su Articulo 1635,

perteneciente al capítulo IV de la SUcesión de los Concubinas que dice:

"La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse

recíprocamente, aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del

cónyuge, siempre que hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante los

cinco años que precedieron inmediatamente a su muert.e o cuando hayan tenido

hijos en común, siempre que ambos hayan permanecido libres de matr.iJnonio

durante el concubinato.

si al ll'.orir el autor de la herencia le sobreviven Varias concubinas o

concubinarios en las condiciones mencionadas al principio de este art.ículo

ninguno de ellos heredará." Y
'l'omando en consideración el anterior concepto podemos analizarla

detalladanlel1te y determinar con precisión los elementos que constituyen el

Pcx:lemos establecer que los elementos que constituyen el concubinato,

señalados por el Código civil son cinco:

1) Situación de hecho exb::amarital;

2) Relaciones sexuales;

3) C-Oll1l1!1Ídad de l'..abitación;

4) Cierta duración de esa unión, y

5) Unión de hombre y mujer.

los an'ce:dores son los elementos más importanw-s del concubil'.ato, pero

también analizaremos algunos otros que hemos considerado, por ser elementos

inherentes a dichas relaciones.

V Código civil para el Distrito Federal, Editorial Porrúa,
54a. Edición, México, 1986, pág. 301.
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En relación a la situación de hecllo extramatrim:>nial, se refiere a la

unión que no esta reconocida por la ley y que ninguno de los concubinos este

casado ni entre si ni con otra persona, si esta relación concubinaria se

diera entre personas casadas, estaríamos hablando de adulterio, es por lo que

muchas personas y aún tratadistas del derecho han confu11dido tales

relaciones.

Por lo que concierne a las Relaciones sexuales, parece ser que es

requisito indis-pen.sable tener hijos entre ellos, de acuerdo al Có1igo civil,

pero también se entierile que sin tener hijos y habitar en el mismo lugar =no

si fueran cónyuges, existen las relaciones sexuales.

En la Canunidad de habitación que se requiere en el concubinato es

~io que la unión sea permanente, es decir, cohabitando a manera de

cónyuges no por momentos ni tenq;>oralmente, de tal forma que pueda decirse que

ha existido un domicilio común de los concubinas.

La Unión concubinaria debe tener cierta duración para poder ser

reconocida y que en determinado momento pueda surtir efectos tal situación.

Esta du.t'ación de la relación según el Có:ligo civil determina que =no mínimo

se requiere de cinco a110S o que la relación haya provocado el nacimiento de

dos hijos por lo menos, esos hijos deben ser producto del concubinato ya que

si alguno de los nacidos es declarado hijo de otro o es reconocido

v'ttlidamente por el otro no se configurará el concubinato.

otro elemento es la Unión entre un hombre y una mujer, para hacer vida

semejante a la de \U1 matrimonio, esto es porque el Código no habla de

r~1aci6n antre personas dal mismo sexo ya que se refiere a concubina y

conClÍbinario, por lo cual en ningún momento y bajo ninguna circunstancia

podemos llamar concubinato a la unión entre personas del mismo sexo.

Existen también algunos otros elementos independientes a los anteriores

que se deben de considerar en el concubinato, como lo as la unión de pere-..,onas

que tengan entre sí un impedimento matrimonial natural.

A\U1qtle la ley no señala nada al respecto, nos parece que este requisito

esta acorde a la finalidad que se busca, al dar efectos legales a estas

uniones de hecllo, es decir, no será dispensado el conCll.>:>inato ejercido entre

parientes que por ley natural no pueden contraer matrimonio =no son:

Ascendentes y descendentes o consanguíneos colaterales en segundo grado. En

estos casos no es admisible ninguna disculpa y a tal unión incestuosa no se

debe adjudicar característica alguna de concubinato, ni la ley puede darle
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ningún efecto civil a ninguna de estas uniones incestuosaS, que más bien caen

en materia de derecho penal para reprimirlas y no él las de derecho civil para

protegerlas .

otro impediJnento natural es la ilnpotencia y al exisistir tal impedimento

en una relación entre un hOlllbre y una mujer no podría configurarse el

concubinato, ya que anteriormente dij:irnos que se requiere de la existencia de

relaciones sexuales normales o tener hijos para que se considere como

concubinato.

Hay otro tipo de impedimentos no diSPenSables en el Código civil, como

son:

a) La falta de consentimiento del que o los que, ejerzan la patria

potestad el tutor o el juez en sus respectivos casos.
b) El parentesco de consanguinidad legítima o natural, sin lhnitación

de grado en línea recta, ascendiente o descendiente. En la línea colateral

igual el i1rpedÍlnento se extiende a los hermanos y medios hermanos.

e) El parentesco de afinidad en línea recta sin limitación alguna

d) El adulterio habido entre personas que pretenden contraer

matrimonio cuando ese adulterio haya sido judicialmente COIl'probado

e) El atentado contra la vida de alguno de los casados para contraer

matrimonio con el que queda libre

f) La fuerza o miedo graves en caso de rapto, subsiste el ~to

entre el raptor y la raptada, mientras ésta no sea restituida al lugar seguro

donde libremente pueda manifestar su voluntad.

g) La embriaguez habimal, la morfinoroania, la heteroroania y el uso
indebido Y persistente de las demás drogas enervantes.

La ~t-encia incurable para la cópula, la sífilis, la locura y las

enfermedades crónicas El incurables, que sean además contagiosas o

hereditarias.

h) El idiotismo y la i:mbecilidad.

'l'al parece, que el legislador ignora los impedimentos pennitiendo que

sean dispensahles, formándose aún así el concubinato, desprendiéndose de ello

la e,.'{istencia de una laguna en la ley, por lo c."'ll.IÜ tal vez se debería hacer

referencia a lo anterior, señalando que los concubinos no deben tener entre

sí impedÍlnentos para contraer matrimonio ya que de otra manera y a través del

concubinato los concubinos crean una situación que la ley prohibe, pero a la

vez da efectos similares, en muchos casos, a los del matrimonio.
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El Código establece la unión de un solo concubinario con una sola

concubina, ya que si existen varias no hay concubinato. Esto parece una

obligación de fidelidad entre los concubinos, pero la ley sólo lo considera

como requisito indispensable para que la unión sea considerada corno

concubinato.

En la exposición de motivos del Código civil, el legislador nos ha

querido dar alguna justificación por la que se han dado algunos efectos

legales al concubinato, y establece lo siguiente:

"Hay entre nosotros sobre todo en las clases populares, una manera

peculiar ele fonnar la familia; el concubinato, hasta ahora se habian qtledado

al margen de la ley los qtle en tal estado vivian; pero el legislador no debe

cerrar 10 ojos 1X'1ra darse cuenta de un modo de ser muy generalizado en

algunas clase.'::l sociales y por eso en el proyecto se reconoce que prodt1ce

algunos efectos el concubinato, ya en bien de los hijos, ya en favor de la

concubina que al mismo tiempo es madre y ha vivido por mucho tiempo con el

jefe de la familia.

Estos efectos se prodt1cen cuando ninguno de los que viven en concubinato

es casado, ya que se quiso rendir homenaje al matrimonio ya que la comisión

considera como la fonna legal y moral de constitcir la familia y si se trata

del concubinato es como se dijo antes porque se encuentra nlUY generalizado,

hecho que el legislador no pl.1ede ignorar."

Al hablar de la concubina se establece:

"Manceba o mujer que vive y cohabita con un hombre, como si éste fuera

su marido". y
Referente al cx)NaJBINA'IO establece Rafael de pina en Sl.1 diccionario de

derecho:

"la unión de un ham.bre y una mujer no ligados por vínculo matrimonial a

ninguna otra persona, realizada voluntaria:mente sin fonnalización legal para

cumplir con los fines atribuidos al matrimonio en saciedad". di
Al establecer qtle el concubinat.o cumplirá con los fines at.ribuidos al

matrimonio, pcde:rnos establecer qtle el autor equipará el concubinato con el

matrimonio.

y Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española,
"Concubina", 19a. Edición, vol.II, Madrid, 1970, pág.339.

1/ Rafael de Pina, Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa,
4a. Edición, México, 1985, pág. 169.
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11:>13 fines atribuidos al matrimonio dentro de una sociedad son: la

formación de la familia, la procreación de los hijos, la educación, la

manutención de éstos y de los cónyuges, con esto podemos ~ner que el

concubinato tendrá que cumplir con los mis:mos fines y al parecer esta idea es

la más acertada, puesto que en la mayoría de los casos las relaciones

concubinarias a corto o a largo plazo tienen hijos y 10 más razonable es que

cumplan con los fines que se atribuyen al matrimonio en relación a los hijos

y a los propios cónyuges.

En el concepto que nos expone Rafael de pina se aprecian ele:rnentos

importantes para establec'.er con precisión dicho concepto; establece la unión

de un hambre y una mujer cosa que parece muy razonable ya que camo expusimos

con anterioridad no podemos, de ninguna manera, hablar de relaciones entre
personas del mismo sexo; un segundo elemento es que se trate de una relación

fomada voluntariamente ya que si se obliga a una de las partes habría un

vicio en el consentimiento y por lo mismo no podríamos aceptar la

configuración del concubinato siendo que se trataria de un acto jurídico con

vicios en el consentinuento; y camo tercer elemento, establece la relación

formada fuera de la ley, esto quiere decir que se trata de una situación de

hecho sin ningunos efectos por parte del derecho.

También Rafael de pina define a la concubina y dice:

IIMujer que vive en concubinato" y del concubina "Hambre que tiene
concubina". !ti

De la concubina no establece elementos suficientes sólo establece que
vive en concubinato: parece que se refiere a la situación permanente

únicamente dentro de diclla l."elación y referente al concubina sólo dice un

ho:rnbre que tiene concubina ,y lo único que podemos tomar y tal vez sin más

averiguar de dichos conceptos es la situación de que el concubino y la

concubina,son aquellas personas"ho:rnbre y mujer que forman el concubinato o

en atráS palabras los protagonist.as de las l-elac.iones concub1narias.

Existen algunos otros conceptos en relación al concubinato solo que en

ocasiones los mismos tratadistas y estudiosos del de..recho taman distintas

posiciones en relación a la cOI1Geptualización por 10 q'J.e ta1'lmnoe en cuenta

única:rnente los conceptos llle';¡:'ecede:ros de veracidad y en general de los más

completos para establecer con claridad dicho concepto.

y Ibídem, pág. 169.
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Uno más de los conceptos nos lo ofrece Ignacio Galindo Garfias

exponiendo en relación al concubinato lo siguiente:

"No son jurídicamente concubinato las uniones transitorias entre un

hombre y una lW.ljer•

El d.erecho sólo reconoce ciertos efectos a la vida en común permanente

que de hecho sin formaliaad alguna legal, tiene lugar entre un hambre y una

lW.ljer.La pennane:noia de este hambre y mujer en su relación debe prolongarse

durante cinco años como mínimo lapso en el cual debe tener lugar la

cohabitación (el disfrute de una casa común entre los concubinos) y en

segundo lugar se requiere que ninguno de los concubinos sea casado." W
El concepto de Ignacio Galindo Garfias curnple con los requisitos que

debe cumplir el concubinato como 10 son:

1) Situación de hecho extramatrimonial; y sin que ninguno de los

conc:ubinos sea casado.

2) Relaciones sexuales;

3) Comunidad de habitación;

4) Permanencia de la unión,de por lo menos cinco años.

En general el concubinato nos da la idea de ser una relación entre un

hambre y una mujer y en sentido estricto expresa el tener relaciones sexuales

carnales con otra persona.

Los tratadistas en derecho están de acuerdo en la mayoría de los

elementos que ex>nfolJ1\an al ex>ncubinato, estos ele:l(lC'....htos o ex>nsideraciones son

las siguientes:

Se trata de una relación de hecho, es decir, existe dentro de la

sociedad, pero no es reronocida por el derecho, también se requiere cierta

duración para la relación concubinaria que por lo menos es de cinco años, tal

vez estos son los elementos pl."'edominantes que nos ofrecen los tratadistas,

pero existen algunos elementos que no mencionan y que consideramos son de

suma importancia, como lo son los impedirr..¡mtos para contraer matrimonio

establecidos por la ley, en este caso, para unirse en ex>ncubinato.

Lo ant.erior es de suma importancia ya que si los tratadistas no

mencionan los ~:\..m;:>.ntos nos ex>lacaríamos en una situación ilícita, as

decir estaría.mos frente a una relación incestuosa que de· nincjuna manera la

ley puede aceptar.

Ji! Ignacio Galindo Garfias, Derecho Civil, Editorial Porrúa,
sa. Edición, México, 1982, pág. 471.
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De~.?e nuestro punto de vista nos parece importante establecer un

concepto de concubinato el cual contenga toda la información necesaria·y a filU

vez cumpla con determinados requisitos para conformar dicha relación sin que

exista alguna situación que pueda provocar incertidumbre.

IIEl concubinato es la unión de hecho sin ser reoonocida por la ley, de

un hambié y una mujer que permanecen solteros, realizada en forma voluntaria,

para vivir coIDo si fueran marido y mjer, es decir, que cohabiten en el mismo

lugar y tengan relaciones carnales; dicha unión para considerarla 0CI!l0

concubinato deberá tener 0CI!l0 rninirno una duración de cinco años o haber

procreado por lo menos dos hijos y por último que no exista ningún

~to señalado 0CI!l0 para contraer matrimonio. 11

En caso de incumplimiento de algunos requisitos señalados en el anterior

concepto, no se considerará ninguna relación existente 0CI!l0 concubinato,

puesto que se trata de regularlo no de encubrir situaciones anormales

prohibidas por la ley.

El concubinato puede ser disuelto en cualquier mc::lll'ieIlto por voluntad de

cualquiera de los concubinos, sin que el derecho intel:venga o deba intervenir

para procurar el mantenimiento de esta situación de hecho,euya permanencia y

solidez es jurídicamente indiferente y queda abandonada él. la sola voluntad de

los concubinos.

El concubinato como situación de hecho no está reglamentado por el

derecho,el ordenamiento sólo se ocupa de algunas consecuencias que derivan de

este tipo de uniones irregulares, en protección él. los intereses particulares
el", 1<= C'!l"lnt'!l,hin""" t'Ym\t"\ "",n 1""" ..1 im<:>nt-n<:t u t'l", 1 ..... hi-l ..... h..hit'ln<:t rn,,,...nt-.. +0>.1

__ o -_ ..- - ~----------- ,"",--•• - -.,..__ --- ------ d -- --- --J-- ----- ----- .-

situación y en la presente tesis abordaremos este tema para tratar de dar

protección y regulación alrededor de los protagonistas de esta situación y de

los hijos ya que dijimos anteriormente que el concubinato es una forma muy

peculiar de fomar la familia y por tal motivo el derecho no debe ignorar tal

situación.

El derecho puede asumir diferentes actitudes en relación al

conc:ubinato,estas pueden ser:

l. EL OONCUBINA'lO a::M:) ESTAOO JURIDICO

Ignorar en lo absoluto las relaciones que nacen del concubinato, de tal

manera que éste permanezca al tnaJ:g'en de la ley. Tanto p;lra. no establecer

consecuencias jurídicas par virtud del mismo cuanto para no sancionar ni en
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forma civil ni pena.lniente dicha unión. Ignorando de manera absoluta- implica

no CXlnSiderarlo c:ano un hecho ilícito, para sancionarlo ni tampoco un hedho

licito para que produzca relaciones jurídicas entre las partes.

2. EL CONa.JBJW\W o:M:l ESTADO JURIDICXl EN REIACION CON LOS HLJOS

Regular consecuencias exclusivamente del concubinato, pero sólo en

relación con los. hijos sin preocuparse de consagrar derechos y obIigaciones

entre los concul:>inos.

Esto es que entre los concubinas no debe considera.rse alguna relación

jurldica que produzca consecuencias jurídicas.

Esta posición es aceptada por el código mexicano además de reconocer

ciertoo efectos y derechos, para heredar o recibir alimentos en la sucesión

~ia.

3. PROHIBIR EL CONCUBINA'IO

Prohibirlo y sancionarlo ya sea desde el punto de vista civil o penal,

permi't<iendo incluso la separación a la fuerza de los concubinas1 esta postura

rara vez ha sido asumida por el derecho. Esto podría ser para aquellos que

no viven en concubinato sino en amasiato los cuales al estar casados y tener

relaciones con otra persona que no sea su cónyuge está. realizando un acto

ilícito que la ley puede prohibir Y sancionar.

4. ~PARACION DEL <XlNa.rBmATO CON EL MATRlMONIO

Equiparar al concubinato que reuna ciertas condiciones con el

Il\!ltrirnonio, para crear por virtud de la ley o de una decisión judicial,en

cada caso un tipo de unión que consagre entre los concubinas los miSmos
derechoS Y obligaciones que se concedei! a los córryuges.

En una opinión personal la sugerencia sería aceptar en parte la

equiparación del COi1cubinato con el Il\!ltrirnonio, esto en relación a que el

concubinato cumpla con requisitos para establecerse, pero por otra parte la

idea seria la Il'anifestación de diferentes derechos y obligaciones como en el

rnatri.Tial.io,o tal vez imponer aUn más derechos y obligaciones para de alguna

manera presionar de alguna Il'anElrn a los concubinos a unirse en Il\!ltrirnonio.
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Es de gran ll'lpOrtancia para el estudio del presente trabajo el ha~

mención cómo y en que momento aparece en la historia la figura del

concub:j.nato y CÓIIlO se ha considerado dicha figura, a través del tieanpo, tanto
por~ de sociedad, asi 00lil0 por parte del derecho en el sentido de

saber la forma ~ que se ha legislado o en caso contrario si no se legisló y

si existieron algunas legislaciones respecto a el concubinato, saber en que

fonna lo han hecho.
Durante el tra:nscurso del tierrpo ha habido distintas maneras de fonnar

la familia, camo lo es en la actualidad el matrimonio, en donde se unan un

hcrrbre y una mujer para cumplir los fines de la familia, pero también exista

Y ha existido otra fonna de establecer la familia, muy peculiarmente oam.o es

el concubinato.

J:.os antiguos mexicanos fue:I::On principalmante guerreros, por lo tanto se

comprende que sus matrimonios fueran poligamos, que la continua pardida de

los varones hacia que no hubiera un equilibrio cuantitativo entre loo s-exos,

sin embargo la poligántia no era un dered'l.o concedido a todo el pueblo sino

que estaba ·reservada a los que se distinguen en los call1pCÍs de batalla

Entre loo Aztecas se nos presenta un orden social en que el padre es

raiz y base de familia, todo el orden social Azteca descansaba en

concepciones patrilineas. la mujer al casa:rse pasaba de su propio calpulli al

de su marido y si al enviudar tenia hijoo, cosa que era frecuente ,el hermano

del muerto se casaba con la mujer, de manera que se~ en su nuevo

calpulli.

En esta cultura obviamente la mujer no gozaba de igualdad de derechos.

IDs Aztecas además de bélicos eran pro:Eunda1't1ente religioooo, actitud que

se mostraba en todos los actos de la vida incluyendo el matrimonio, ya que
este era un acto religioso que carecia de vdl.idez alguna CUW'iido 00 se

celebraba de acuerdo con las ceremonias del ritual, ¡:J@XO cuando se cumplía

con las fonnalidades se le consideí::'aba camo un lazo indisolube.

EXISTIERON 'I'RES crASES DE~o:

1. El matrimonio como una uni6n definitiva;

2. El matrimonio provisional, y

3. El COncubinato.
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Para estas tres clases de matri.mon,io existieron los mismos impedimentos

legales,cc:mo es la prohibición de contraer nupcias entre parientes en línea

recta colateral igual o desigual hasta el tercer grado; bajo pena de muerte

estaba prohibida la unión entre padres e hijos, herm.imos, suegros Y yernos,

padrast.ros y entenados.

Ia~ de loo reyes de perú de casarse entre si los hermanos, fué

desconocida en el i.nq;Jario de México.

Hubo una excepción, el varón si podía contraer nupcias con la hija de su

hermano materno, pero no se permitia el matrimonio entJ.-e padrastro y

ent:enados o el de la concubina del padre con el hijo; por otra parte el

matr.imJ:mio entre cuñados si era permitido basándose en la excepción de la

convivencia de que el hermano del difunto tuviera la oportunidad de educar a

GUS sobrinos. las viudas no podian contraer nupcias hasta haber t.erm:inado la

lactlmcia de su último hijo, pero en el caso de que llegaran a violar esta

regla, sólo habia una sanción llIOral no juridica. Los divorciados entre si no

podrian contraer nuevas nupcias so pena de perder la vida si lo hacian.

Para formalizar el matrimonio definitivo se llevaba a cabo las

~as que el caso requeria recibiendo la mujer el nombre de cihuatlanti.

TmIlbién existia en aquellos tiempos el Matrimonio ProITisional sujeto a

la condición resolutoria del nacimiento de un hijo; en cuanto la mujer,

llamada en esta caso Tlacallacahuilli; daba un hijo GUS padres exigían al

marido provisional que la dejase o contrajera nupcias a efecto de que se

hiciera definitiva la unión.

El CC<ncubinato se presentaba cuando sólo por consentimiento se unía la

pareja sin 1Ms formalidades, tanando la mujer el nombre de Temecauh Y el

varón de Tepuchtli. El derecho sólo equiparaba el concubinato con el

matrimo.lllo cuando los concubinas tenian tiempo de vivir juntos y de fama

pública de casados, considerando adúlteros a la mujer que violaba la

fidelidad de w ~ro y al ho>1'bre que tan.ía relaciones sexuales con

ella,y castigandooe el adulterio con la muerte.

Esta última figura, era mal vista por la sociedad, para ella no se

requeria nisiquiera el pedimento de la mano de la doncella, ni la relación de

~ rito. Esta sint:>le unión casi siempre era debida a la carer.cia de

recursos eoonánicos para poder realizar los gastos de las fiestas que tenían

consigo un matrimonio definitivo, pero este concubinato podía legitimarse
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convirtiérx:1ose en matrimonio definitivo, cuando se celeb:raba la~a la

cerem::Jnia nupcial, en este acto la llUjer recibía el naIlbre de 'l'emeCauh.

COl1'O podem\oS, apreciar en la cultura Azteca existía el Cll::lncUbinato Y

tenia alguna semejanza con· lo que en la actualidad conocemos como

concubinato, se requería cierta duraci6n de la relación y se realizaba en

forma voluntaria, estos requisitos los encontramos en la actualidad para el

concubinato,en lo que difiere es en la presunción de la fama pública camo de

casados, elemento no requerido en la actualidad y por último la causa de la

existencia del concubinato al parecer era la falta de recursos econétnicos

para celebrar los ritos establecidos, lo cual en la acb.m1idad no se maneja

de esta forma, ya que las causas de la existencia del concubinato en Méx:loo

no siempre son por motivos de tipo oc:oná'l\ico sino por motivos de otra indole.

En cuanto a las demás culturas prehispánicas de l1I.leStro territorio es

llU'J poco lo que sabemos de los aspectos :iuridicos de la cultura ol.1.l\9ca. la

escasez en la figura femenina sugiere una sociedl:id en la que la llUjer no

gozaba de estatua importante, una sociedad por lo tanto sin eco del

matriarcado•.

1.0 que sabemos del pueblo maya es que era 1I\OrlClg'ámico de fuerte tradición

exogárnica al mismo tiempo se repudiaba a la llUjer con mucha facilidad,

presentandose asi algo parecido a una poli9álnia sucesiva.

Las costumbres antiguas en ocasiones se ven reflejadas en algunas

comunidades indigenas actuales, que no se han apartado de los ritos y

creencias que tenían SUS antepasados.

Por lo general en tales canunidades el matrimonio o el concuDinato se

ven rodeados de tradiciones que culminan en una comida ooreroonial que

representa y repl·e..~ent.a.ba un gasto fu....erte ~..'!:'a 100 futt.LTOS cont'....rayentes o sus

familiares.

En esta comunidad la unión se inicia con el concubinato y una vez que

han co:npartido 1m vida se celebra el matri."l'iOnio civil y religioso lw::iendo

los padres un festejo en honor a los padrinoo de la 1:Joda, 100 que tienen que

vestir tanto a la llUjer como al marido. Al os...~ la pareja se hace

presente en la casa de los padrinos y la pareja vil?te los atuendos
obsequiados por ellos.
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los Mhoos Y la población negra si aceptaban el concubinato como una

unión legítilna equiparandolo con el matrimonio.

Entre los Huicholes ha sobrevivido la poligámia; alli no hay uniones

l;i];:,res •

Entre los 'l'raponec::os no existe el matrimonio a prueba pero si el COllIpra

ya que se entrega una gratificación al padre de la novia; se unen en
~inato cuando por los ga..stos no les es posible contraer matrimonio, pero

viven con la esperanza de reunir fondos para que en un futuro no muy lejano

pood;m legalizar su unión.

Como puede apreciarse, se reflejan muchas costumbres de nuestros

antepasados en comunidades indigenas am.'-uaJ.es. En todos los casos en que el

matrimonio indígena Il'lUeStra rasgos, sobre todo de poligámia o poliginea

ajenos a la ética que trageron los colonizadores y a las norma.s que hubo

~ la canquli.t.., es altamente ve:t."OCimil que se trate de supervivencias del

deraeho precorteciano (aunque en casos de grupos negros o mulatos

~, también podría tratarse de costullIbres traídas desde Africa.

De c:lU1Üquier manera hayan sido como fuere· el origen de las costumbres de

~ Mtepasados, es importante señalar que la mayorla de las comunidades

lndigenasantiguas y actuales de nuestro México de alguna manera y con

algunos matices a apa:recido la figura del concubinato aoept:ado o no por la
sociedad.

lIagiendo referencia a otras culturas y civilizaciones de otros lugares

f'uera de México, pode.mos hablar de algunas otras canunidades en relación al

concubinato, es decir, la forma en que se ha considerado dicha figura.

La cona.1bina aparece en los pueblos semitas y en general del Medio

Oriente, como una esposa legítima de inferior categoría. En esos pueblos,

oo:t:maJJnente polígamos, la concubina es normalmente la esclava, la eKb:anjera,

la plebella, pero con la cual se ha contraído un vínculo que no la lleva la

ca't:egorla de esposa p~isa.lOOnt..e pnJ:' SI.! w.ferlor est'..L"<l.to social. L::l. cc..'lCUbiX'.a

no es por tanto, una más del harem: Tiene dentro de él una categoría que la

eleva de la s:l.nv;>le pareja ocasional del señor, pero queda por debajo de la

esposa. Esta situación perdura en el~ Islámico.

El Derecho Romano aamite al concubinato y marca con claridad la

diferencia con las nupcias cuando sólo los ciudadanos~ gozaban de

Iustae Nuptiae, osea, el derecho de contraer matrimonio válido para el

Dere<;:ho Civil; el cual sólo pedia contraerse con quien a su vez gozara de
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este derecho, cualquier unión permanent:e entre personas, en que \1nll de ellas

no gozara de ese d.eJ:echo era consic'le:!:'ada concub:l.na.

Al prohibirse tener más de una concubina, el ooncubinato fUe

asemejandose al matrimonio ya que habiéndo affectus maritalis (voluntad de

contraer matrimonio) cano de hecho lo habia con frecuencia, sólo faltaba la

forma de matrimonio, que no podia celebrarse por la carencia del ius

connubium.

cuando Justiniano ter.ninó con los~ matrimoniales derivados

.de las diversas clases o condiciones sociales el concubinato perdió

ing;lortancia y quedó reducido a las situaciones de cohabitación con cierta

permanencia, en las cuales no habiendo affeotus maritalis no habia

matrimonio, por lo que qued6 consagrado entonces al principio de que

''Matrimonium solo conssensu contrahiturll (el matrimonio sólo se contrae por

consentimiento) •

En el Medievo en España las siete partidas tratan con auplitud la

barragania, diciendo que va en contra del mandamiento de la iglesia, y los

que. tienen esta relación viven en pecado mortal, sin ~o tolera la

barragania para evitar la prostitución.

La barragania tiene en ocasiones aspecto de matrimonio, ya que sólo

basta la voluntad de las partes para formalizar y llevar a cabo el matrimonio

siendo que no hay ningún.~ para llevarlo a cabo o puede ser que no

se casaban porque no se podian unir con nujeres de clase inferior porque

soci.aJ.Inente estaba reprobada esta unión. A los nobles se prohibian tornar

como barraganas a estas 1'iiUj~, llW cuales por tan'"...o debían c::asarse sólo con
sus iguales.

La barragana Y sus hijos tienen derecho a heredar del amo, y estos
pueden ser legitimados por subsec:uente matrimonio de sus padres.

La regulaci6n juridica de la barragania se encuentra legislada en las

siete partidas ~gr-<üoo todo 'Wl titulo que se &manina: Ds las W..,nu¡¡

mujeres que tienen anes que no oon de bendicionesll y en esta legislación se

autoriza también a los solteJ:os a tener barragania siempre que se pleda casar

con ella si asi lo q.rlere.
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En F.l:ancia Y para Napoleón no era muy aceptada la idea que existiera el

concubinato haciendooe conocida su frase en el consejo de estado, cuando se
trataba del teina de loo concub.i.noo al estudiar el proyecto del Código Civil:

"lm c::xmcw:,;inos se salen de la ley y la ley se desi.nteres<i de elloo" y

en relación can loo hijoo da esas uniones el mismo Napoleón afinnó en aquella

ocasión; "la sociedad no tiene interés en que sean reconocidos los

~Il. El Código Civil francés no mencionó a loo ooncub.i.noo, ni esas

uniones de hecho debian producir efectos legales.

Pero a pesar de que Napoleón no se preocupaba de regular estas

situacioneS de hecho Y en vista de loo intereses da la ooncubina y da loo

hijos, la jurisprudencia se ha visto precisada a resolver loo numerosos

probltl!l'l\aS qUe derivan del concubinato. si para la ley el concubinato filé en

Francia, un hecho simplemente material, incapaz de producir efectos de

~, la sentencias de loo tribunales no pueden cerrar loo ojos ante la

realidad que se impone a las prescripciones del legislador y los jueces han

t.enido que reconooar algunos efectos de derecho, producidos por tal situación

da hecho.

En el Liberalismo, las opiniones canenzaron a rcrroperse en relación a los

hijoo ante las graves injusticias que se canatian hacia ellos, que afin de

~ eran :lnocentes en relación al concubinato en que vivian los padres.

se permitiÓ en algunos paises la investigación da la paternidad cuando la

prol:>able época de la conce:pción, el posible padre vivia en concubinato con la

madre; se oto:l:gaban derec:hos soore la herenCia en ocasione.s extremas, a la

concubina, se oanoedió a esta los beneficios de seguridad social, aocidentes,
~...cét'A»"<'l..

y por último, en México y en nuest....""O medio juridico el Código Civil da

1na o la reforma al articulo 1635 del año 1982 otorga derec1100 él. 100

ooncubL~ de ali'mentos en fo:rxna reciproca y de ser acreedores a. la herencia

del concubino que muera, alimentos a los hijos, investigaci6n de la

pat:eJ:nidad, etcétera Y en general podemos decir, que en la actualidad el
cor.cubinato esta regulado, un poco, por el derecho.
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El concubinato se dio en las distintas cxmmidades Y tierrpos, ya 6&l1 pg¡::

no CUlTQ?lir con los requisitos que establezca la sociedad en su 1illDimto, .o

siJrq;¡lemente por no t<--r.er la convicción de vivir en matrimonio, las relaciones

que se t'laban en la antigüedad se acemejan con lo que~ actua1l'ne.nt:.e

por concubinato, lo que parece importante de tanar en c::uenta ·1iIOO loo

antecedentes históricos, ya que tanü:>ién en aquelloo tiempos no ignoraban el

concubinato y si en aquel momento le tcit\Elban iJrq;¡ortancia porque no en la

actualidad, si suponemos ser una sociedad civilizada, el concubinato debe ser

legislado.
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Existen conoeptos en relación al Matrimonio que nos han det~c!0 los
juristas de la antigüedad como es la de IDDESTmO,el cual noS señala que:

"ras mpcias son la unión de un varón y una mujer, oonsorcio de toda la

Vida,OCIitlÚll en el derecho divino y humano." fJ/
Más famosa es aún la de JUSTINIANO en las instit.-utas:

"Nupcias o Matrimonio es la unión del varón y la mujer,que contiene el

~ito de vivir en comunidad indisoluble." 1J
En los conceptos anteriores existen algunos aspectos iIrq;lortantes

establéCidos por los juristas de la antigüedad en un concepto, Modestino, nos

habla de la unión que" se da de forma divina, es decir. el matrimonio estaba.

ligado en su totalidad ha aspectos religiosos len el segundo conoepto es

claro que se trataba de una unión de forma indisolub1e,donde se establece el

vÍJ'lC'Ulo matrimonial.

Es claro que el matrimonio para formarse requiere del acuerdo de

voluntades entre los cónyuges por 10 cual es considerado como contrato ya que

produce diversos efectos en relación a derechos y obligaciones para

ambos, pero aún asi no se debe tratar como un sinple contrato porque es más

que esto.
"El matrimonio es una realidad humana, netamente singular; los conceptos

de canunidad o sociedad, son sin duda aplicables al matrimonio, pero siempre

en sentido análogo, ya que el matrimonio sólo los realiza en cierta medida Y
;1_ -..-...:J_ ...:.1.1 $'_.................&..-. _, __ ...':I_..L -,-1-__ .. A.I-- ~,~ -.-.t.~~,,~, Q .l.,VQ u-=-.n~ ~UJ:JU.~~.-' -.,

Por 10 cual, la doctrina toma en ocasiones una postura en relación al

matrimonio, en forma diferente, diciendo que, el matrimonio es una
institución su! ganeria.

El matrimonio lo podemos analizar desde dos puntes de vi "'t~i pri.Jl""....ro

§l Al);)erto Pdcheco Escobedo, la Familia en el Derecho civil Mexicano, .
alitorial PlmonlIlla, México, pág. 59. .

1J lbidem, pág. 59.
j}j Pedro Hervada Ianbarélia, El derecho del pueblo de Dios, Ir!. Derecho

matrimonial, Ediciones universidad de Navarra, S.A., Pamplona, 1973, pág.23.



21

INSTI'IUCION NA'IURAL

Esto es derivada de la naturaleza del hanbre sin incluir loo aspectos

religiosos,puesto que no es materia del presente ~io.

De..q(l..e este punto de vista Ele acepta la realidad de una naturaleza hu:nlana

común a todos los individuos,una realidad material y una espiritual c:ano

integrantes del ser humano.

El estudio del matrimonio como institución natural debe estar encmn.inada

a la naturaleza h1.lltWla de loo cónyuges,y por los hijos,ya que la unión de los

cónyuges cuando procrean familia, también crea un hijo que posee naturaleza

humana.

INSTI'IUCION INSERl'A EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO

En esta parte Ele analiza la legislación mexicana, c.:oncretamante en el

Derecho civil,en relación a como debe revestirse el matrimonio,para terminar

haciendo un análisis de la figura del matrimonio.

A) El matr:b'llonio como institución natural

Al estudiar el matrimonio como una institución :requerida por la propia

naturaleza del hombre, hay que señalar que las c::onsecuencias del matrimonio

no están al capricho de las pan:¡onas, puesto que no pueden modificar su

propia naturaleza.

las características y fines de la institución matrimonial se derivan

fUndamenta.l.mente de dos aspectos importantes de la naturaleza hu:nlana.

1) La sexualidad Y 2) La sociabilidad.

1) La l"'.aturaleza humana exige la existencia de dos sexos,hornbre y mujer

al hablar de la sexualidad, de estos unicamente se acepta la idea,que la

finalidad del sexo es la de la reproducción de la especie humana,y por tanto
adquiere derechos desde el I'l\Ol\lel'lto de su concepción.

Uno de esos derechos que adquiere,es la de recibir una adecuada

formación y educación necesaria para su normal dooarrollo como~, y el

lugar más adecuado para r~ibir tal formación a la que tiened~ el hijo,

es un hogar formado por padre y madre, establemente unidos;

2) La sociabilidad: El hurnbre ~ita aln:~ fo~~te hacia otr<ls

personas,no puede lograr su perfección espiritual sin la concurrencia de

otros individuos.

si el hombre fuere exclusivamente materia cano los mrlmales no habría

necesidad de sociedades.El matr:b'llonio satisface en gran parte las necesi.dades
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qua al hc:m1bre plantea su sociabilidad y su sexualidad pues establece una

~ de vida ,en la esfera más ínt:iroa, no solo con su cónyuge, sino con

loo hijos.
El matriloorJ.o en esta forma se presenta como una sociedad la mas simple

de todas en su formación, pero quizá la más compleja.

EL MA'IRIMJNIO <XlMO INS'lTIUCION JURIDICA

A1.lnqu.e el matrilnonio en sus orígenes estuvo condicionado y :fué un mero

hecho extraño al derecho después se hayaba organizado sobre una base

exclusivamente religiosa y finalmente adquiere carácter jurídico a través del

tiEll!!.po.

En relación a la conoeptualizaci6n del matrilnonio los estudiosos del

derecho, han adoptado distintas posiciones, ya que no siempre e.cz posible

unificar las ideas.

la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 130

establece:

"El Matrimonio _ un contrato civil. Este y los demás actos del estado

civil de las personas son de la exclusiva ~<>terlcia de los funcionarios y

autoridades del orden civil, en los términos prevenidos por las leyes y

t:endrárl la f'u.erza y validez que las mi.smas 1_ atribuyen." V
Para la constitución el matrimonio _ un contrato, precepto que se debe

de respetar por surgir de la carta magna de nuestro país, pero aún así

algunos doctrinarios no están de acuerdo con tal situación, exponiendo

Eti:mológicamente el Matrimonio significa:

"Carga Gravamen o cuidado de la madre, viene de Maris y Manium,carga o

cuidado de la rnadre más que del padre.

Notemos ccano matrimonio quiere decir en romance como oficio de madre"

EtfJnológícamal'lte el c.o~,.o de matrimonio no nos ofrece element-"S

suficientes para establecer \ll'la relación del matrimonio con los concgptos que

en la actualidad COl'l<:lOeIllOS.

Rafael de Pina ex, su dicc1onarlo de derecho ,establece en relación al

mtrimonio lo siguiente:

V Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial
Trillas, segunda edición, 1983, México, pág. 125.
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"El matrimonio es la unión le<¡al de dos personas de distinto

sexo, realizada vólUntariamente con el propósito de convivencia ~te

para el cumplimiento de todos los fines de la

vida." 1.QJ

Unión legal, esto es, aceptada o reconocida por el darecho,de dos

personas de distinto sexo,lo cual es muy acertado ya que no se puede admitir

relaciones entre personas del mismo sexo ya que seria una Clegradación de la

naturaleza hUmana desde otro punto de vista, no cumplirla con uno de los

fines encomendados al matrimonio corno 10 es la procreación de los

hijos;realizada voluntariamente esto nos lleva a la idea que si se esta
realizando un contrato, o un acto juridico necesariamente tiene que habar la

voluntad de las partes; unión permanente, por 1:'e<¡la general el matrimonio es
para toda la vida, sólo se puede disolver el vinculo matrimonia11'l'i9d.iante el

divorcio el cual también exige ciertos requisitos y por último, para el

cumplimiento de los fines CÜ".l matrimonio, la finalidad más iuport:ante de éste

es la p~ción de los hijos y cano oonsscuencia necesaria y exigencia de

la naturaleza humana, la educación de 100 mismos, puesto que 100 hijos no

nacen educados y es lo natural que sean loo padres que 10 trajeron al lt1.U1do

los que se encarguen y queden obligados a llevar su educación.

El sano desarrollo físico y psicológico de loo hijoo se logra 1.
fácilmente de los padres que por extraños, por J19.l;Cho inte:l:és que estos pongan

él la educación.

El matrimonio tiene otros finas que son l:IOOUl'ldarioo,cano la ayuda mutua
10 C11Pl1 ~s. 'm1n.r 'm~rY'\ 't"'iI,oe,pn """"11.0. e¡<Í AJf"IoL'!! 'tI"\.Bo_J'"\.!i01t.B1..f'!Il __ ....-.-_ .K'>A., ..........!.. ...._J_---..t..._ --
.. - .. - .-._~ ._-- --05 ---;,--- sr-- '":1- _ ..... - ~~~ ~ '44Fió'4& VV..L""-l"~..Lg,¡w;;!,Il\.J'G~

de suponerse que existirá tal ayuda.

Para que didloa fines se cumplan la unión int:irna entre un hallbre y una
mujer debe ser indisoluble y lIDica, también es la forma más eficaz que tienen

loo hambres para lograr 100 fines del matrimonio, en el cual se respete la

unidad. es decir. un sólo hamb'l"'e n1'l1"'1'!l \]N'l """, .. ""'-\"''''~. . .. --- ---- ----~-- ~== =--==0 = ............. ~dI- ...

MA'.I'RIMJNIO, para Rafael de pina significa:

"Es el acto bilateral soli!l11U1e que produce entre des~ 00
diferente sexo una comunidad de vida destinada al cu:mplirniento de 100 f:lm!!l

1.QJ Diccionario de Derecho, gp.cit" páq.34B.
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espontaneamente derivados de la naturaleza humana y de la situacióh

voluntaria aceptada por los cónyuges." W
En el acto juridico interviene la voluntad de las partes y produce la

~ia de derechos Y obligaciones en forma bilateral para las partes, esto

es, impone deberes y concede derechos; SoleIll1'1e, con las formalidades

est:ablecl.das por la ley.

También el citado autor establece:

"Es el contraido a las normas establecidas por la legislación

civil." W
Desde el punto de vista de la iglesia católica el matrimonio es un

sl.'u::ramento; de acuerdo con una concepción civil, el matrimonio es una

realidad del wndo juridico,que en términos generales puede definirse cano un

acto bilateral solemne en virtud del cual se produce entre dos personas de

distinto sexo una comunidad destinada al cumplimiento de los fines

espontanea..'lEmte derivados de la naturaleza humana y de la situación

volU'l'l'tariamente aceptada por los contrayentes.La palabra matrimonio designa

también la OOi"lUnidad formada por el marido y la mujer.

Ignacio Galindo Garfias dice del Matrimonio:

"El matrimonio se considera desde dos puntos de vista, cano: Acto

Jurididico y cano estado permanente de vida de los cónyuges;efecto del acto

juridico de la celebración del matrimonio.

La celebración del matrimonio, produce un efecto primordial, da

cuales son el nacimiento de consecuencias juridicas creadoras de derechos Y

obligaciones entre estos.
El matrimonio como est:ado civil se establece COIlIO un COlT[:llejo de

derechos y obligaciones, en vista y para protección de los intereses

~i~ de la familia, a "'ª-.1:>Arl la prot""'Cf'!i6.1'l dA loo hijos y la !W~a

colaboración y ayuda de los cónyuges. W
Para el anterior doctrinario lo lllás irrportante es establecer en forma

clara 'l concisa en relación al roatrimonio,l"-l surgimiento de derechOfA y

11/ Ibiden, pág. 348.
W Ibiden.
11/ Ignacio Galindo Garfias, Derecho civil, Editorial Porrúa,

!Sa. edición, México, 1982, pág.471.
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obligaciones para los que se colocan bajo esta situación, lo cual nos pareol!l

lo más acertado ya que en la creación de un acto jurldico una de las part:es

más importantes es el nacimiento de conse;cuencias de derecho, las cuales son:

crear, rooclifiear, transmitir y extinguir dered100y obligaciClJ'liW.

PIANIOL roNCEPIO MA':l.'RIM:)NIO

lIEs el acto juridico por el cual el hombre y la mujer est&:>leoon entre

si una unión que la ley sanciona. u .MI
Al establecer acto juridico que la ley sanoiona,se establece ~

característica de que esté reconocido por la ley.

ANIONIO DE lBARROIA MA'I'J.ID'.VNIO

"Es una institución juridica la pr:l.mera y más~ de t.odas

ellas.Es el matrimonio la base :fundamental de la familia el centro de la

misma y las demás :Instituciones que integran el da:r.echo de familia, no son

más que consecuencia y comple:mento de aquel. Por esta razón el matrimonio es
un ins~to jurídico, pero acaso de rnás importancia para t.odas las de.más

instituciones del Derecho Privado, porque forma o constituye el furldamento de

la sociedad civil y representa a su vez la completa oamunidad de vida de un
hOli1bre y una mujer reconocida amparada y regulada por el derecho. lI W

Acertado es~ que el matrimonio es la institución rnás in(lortante

del derecho de familia ya· que alrededor de éste giran muchas otras

relaciones,pero también es de mnna importancia tc:IMr en cuenta al concubinato

puesto que es una L~~idad que el derecho de familia no puede hacer a un
lado.

DIC'I,;.I.ONARIO ENCIClOPEDlOO BASlOO, MA'.I'RIMJNIO

"Uni6n pennanente de un hOlilbre y una mujer con arreglo a deredho. ii W
De los conceptos rnás generales y sinples que hli'IJnoo podido ofreoarI tal

vez el anterior define ccmo lo haría la mayoria da la gente~ sin rnás

complicaciones y sin inmiscuirse CJ.emasiado en Ell m.mdo juridico, pero en el

.MI Ibídem, pág.473.
1.21 Antonio de Ibarrola, ~o de Fronil;ia, Editorial Po~, Segunda

edici6n, México, 1981, pág.473.
W Diccicll'lario Encic;¡'~ico Básico, Editorial Plaza y Janes S.A.,

Décima edici6n, España, 1974.
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p.t'eSSnte estudio de nada sirven loo conceptos simples que no pueden aportar

demasiado ha nuestro estudio.
Loe anteriores han sido algunos de los conceptos sobre el Matrimonio que

nos ofrecen los doctrinario al.U'll:.{UE\ no siempre e.ncontramos lo mismo, ya que

cada uno tiene sus diversas opiniones en relación a la figura tratada, la

mayoria de ellos difiere en sus ideas en relación a la naturaleza jurídica

del matrimonio,algunos establecen, apegandose a la constitución que se trata

de un contrato, ot:.r:oa señalan que es un acto suigeneris otros más establecen

que se trata de un acto juridico, ate.,pero lo anterior no está a discusión

en el presente estudio por lo que nos parece importante señalar un concepto

que a lll.l.esb:o parecer CUlrpla con los requisitos esenciales del matrimonio.

"EL MA'J.'RII;DITO

Es un acto juridico,el cual crea consecuencias de derecho,las cuales son

in;;pcmer~ y conceder derechos entre los córlyl.lges,acto en el cual se

\lnl"-fl un hombre y una mujer CUlrplie.ndo con los requisitos señalados por la ley

para realbar los fines de la familia".

Resulta importante la comparación del concepto del matrimonio en

relación a los conceptos que nos ofrecian los juristas de la antigüedad, A

través del tiempo ha cambiado la conceptualización del matrimonio, esto nos

~ lógico, tal vez la razón más acertada es que en los tiempos remotos la

institución del matrimonio estaba SlTl'lIali'el1te ligad!! a la iglesia, y en la

actualidad esta situación no se da, ya que la iglesia y las i..nstituciones del

act:ua:l.Jnente oomo una i..nstitución civil.

El derecho camo es bien sabido tiene sus orígenes en el Derecho Romano

por 10 que resulta :importante señalar los conceptos que los juristas romanos

establecian en relación al matrimonio.

IDDESTrnO

"Nuptiae sunt col'liunc:tiu maris et fe:minae consortium omnis vitae, divini

et huroani iuda CXW!llU11icatio -las nupcias son la unión del hanbre y la mujer,

consorcio de toda la vida, camunion en el derecho divino yhumano."

otro juriSconsulto romano de gran importancia era JUSTINIANO,el cual

señalaba en las· Institutas: "Nuptiae aute:rn sive matrimonium est vid et

nulieris conlunctio coniunctio indiviuaro consuetudineJn vitae continens. ".



27

Nupcias o matrimonio es la unión de un hambre y una mjer que contiene el

propósito de vivir en canunidad indisoluble.

Aunque la definición romana no puede tener hoy en dia el sentido que

dentro de aquella legislación tenía,porque esencialmente el efecto del

matrimonio en Roma era estableee:r; la unión religiosa entre el marido y la

mjer,no puede perderse de vista que aún en aquel tiempo y en su l'!laMra de

hacer derecho, los jurisoonsultos cuando se rcaferían al matrimonio decían que

era la unidad de vida entre los consortes, es decir, la unión que existe

entre ellos para toda la vida.

MATRlMONIO FWillCIA

El Matrimonio para Napoleon era: La sociedad entre un hambre y una
mujer, que se unen para perpetuar la especie, para ayudarse 1'l'lIt:uaJllen a

llevar el paso de la vida y para ClC'!¡partir su común destino.

El punto más sobresaliente en el conc:epto de matrimonio que destaca en

la antigüedad como en la actualidad es: la canunidad de vida para CUliplir con

los fines enoomerJdados a la familia esto es la procreación de los hijos,la

ayuda mu~.

Tomando al matrimonio desde otro punto de vista, diferente a su

conceptualización encontramos que existen diferentes tipos de matrimonio,

MATRlMONIO CANONICO

"Se denomina canónico el matriJnonio celebrado con arreglo al derecho

canónico (Iuris canonici) , que tiene carácter de obligatorio para quienes

profesan la religión católica con independencia y sin ~tibi1idad alguna

con el civil.

El Contrato matrimonial para los bautizados es para la iglesia un

sacramento, sin dejar de ser por ello un contrato, siendo su fin privado la

procreación y la educación de la prole.

Por lo anterior tiene semejanza con el matrimcnio civil en relación a

los fines que tienen que CUliplir, como la educación de los hijos.

MATRIMONIO CONSUMADO

"Es aquel en el cual los cónyuges, se han unido ~luegode la
legítima celebración.
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Una de las ~ias en caso de que el matrimonio no haya sido

~~ de la leq:itiJlla celebración es declarar el matrimonio nulo

en todos sus efectos".

MM'.R'lM'JNIO IDRGANATICú

"Es el contraído entre personas de 1TO.lY diferente posición social.

P.ropiamente se dice el celebrado entre el Príncipe o Princesa con llO.l.jer u

haribre de inferior linaje.

Lo anterior no tiene ningún efecto jurídico ya que no importa si un

matrimonio se celebra bajo esta situación.

~OPORFODER

otro tipo de matrimonio que se le reconocen efectos jurídicos. "Es el

matrimonio llevado a efecto con la intervención de una peroona apoderada para

tal fin, por el contrayente que no pueda asistir personalmente a la

celebración del acto."
Existen diversas instituciones alrededor del matrimonio de suma

importancia que en conjunto hacen posible la realización y confonnación del

matrimonio por lo que a continuación ha:remos una breve semblanza de dichas

instituciones.

ROOISTRO CIVIL

Es una institución oficial cuyo objeto es la camprobaci6n del Estado

civil Y capacidad ae las personas fisicafil y conservan ~~ d<;luw.lw datmi

que se refieren a dicho estado y capacidad.

Por lo anterior tod....ns los doc1.nnent-oo ~doo por los funcionarios del

p.egistro Civil se consideran auté..r¡ticoo y pro.e.'ban plena:mente, respecto de 100

datos asel'ltados en ellos, la Ley orclal1l:1 se lle...l1P-n siete libroo que se

dm"'~mn ~iEr-g:o civil, ~d~ un ñ~jor f'w"'1CiOTkil'Tti~ito y YA.'jooAización,
por lo que los jueces del regist....ü civil deberán llevar por duplicado los

siguientes siete libros:

.l\~ de l{acirniento y Reconocimiento de hijos;
Acta!¡¡ de Adopción;

Actas de tutela y Emancipación

Actas de Matrimonio;

Actas de Divorcio;
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Actas de Fallecimiento;

El séptimo libro, las inscripciones que declaran la a~ia, la

presunción de l1ll.lerte, y la pérdida de la capacidad para la administración de

bienes.

OONSTl'lUCION DEL MA'l.'RIM:lNIO

Este como cualquier otro acto jurídico está CCllTpUlilSto por elementos de

existencia para que surja a la vida juridica y por elementos de validez para

que sus efectos sean plenca.

ELEMEN'IOS DE: EXISTENCIA

A) ra Voluntad

El matrimonio es un acto juridioo bilateral que requiere del

consentimiento, expreso de ambos cónyug'es.

Esta se manifiesta en dos rnc:mentos:
1. En la solicitud de matr:Unonio que se presenta ante el registro civil

col:."l"eSpondiente.

2. En la ce.remonia del enlace matrimonial cuando sé manifiesta por

Parte de 100 contrayentes la aceptación de contraer matrimonio.

ra voluntad, por tanto se da siempre en forma expresa y vert>al, por

oomparecencia- personal de 100 001lS0rt.es o por apoderado especial.

B) El objeto

doo personas de distinto sexo.

Se puede entender como objeto del matrimonio el que 100 Clényuges están

obligados a contribuir cada uno por su parte a 100 f:ines del matrimonio y a

socorrerse mutuamente; ya que la perpetuación de la especie ya no se
considera el objeto deternri l1al'ltA por ~1 cual se ~~ matri.'l!Or'jo, ~

conclusión el objeto del matrimonio 00 cumplir con el conj1.l.i1to ded~ Y

obligaciones establecidoo por la ley.

C) ra solemn.ida.d

El matrimonio es un acto solemne que requiere de:

Intervención de una autoridad especial, un Oficial del,RI!':i9istro Civil.
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Ciarta.a palabras expresas: el juez preguntará a cada uno de los

~entes si es su vollUltad unirse· en matrimonio y si están confonnes con

lo cual loo declara unidos en l'lClfl'bre de la ley.

El levantamiento del acta raspectiva en la cual se hará constar :

Los nombres, apellidos, domicilio y lugar de nacimiento de los

cont.rayentes: declaración de voluntad por parte de los contrayentes de unirse

en matrimonio. El acta será firmada por el oficial del registro civil, los

contrayentes, los testigos, y las demás personas que hubieren intervenido, en

el act:a se illprimirán las huellas digitales de los contrayentes.

EI.DfEN'IDS DE VALIDEZ

A)~ DE lAS PAR1'FS

la capacidad que exige es la del desarrollo sexual de las personas es

d3cir, la pubertad o edad nubil.
la madurez :Eisica de las personas varia de sujeto a sujeto por lo que se

establece en el Código civil para el Distrito Federal la edad de catorce afIos

en la nujer y diooiseis en el hombre, cano mínimo para contraer matrimonio.

13) AUSENCIA DE VICIOS EN IA VOI1JNTAO

En el matrimonio pueden darse dos el de Error y la Intimidación

(violencia) • y error de identidad que es casarse con persona distinta con

aquella con la que se desea unir.

q Uc:i.Tv'iJ EN·EI, uB.JJmJ

El matrimonio debe realizarse sin que medien las prohibiciones legales
l' i.mpedinlentool'

legal siendo esta la presentación de un escrito al oficial del reqistro civil

del domicilio de cualquiera de loo oontrayenb>..s, ac:ompañándooe del acta de

nacimiento de loo pretendientes y un dictamen médico que compruebe la edad.

El ~ito deberá cont.ener danicilio de cada uno, ocupación, l'lClfl'bres, etc.,



31

RB;2UIsrros PARA CONTRAER MATRIMONIO

los requisitos que la ley exige para la celebración del matrimonio son

los siguientes:

Que lo.s contrayentes sean da distinto sexo;

Que sean mayores de edad o bien, que c::uenten con el consentimiento de

los padres o de las personas que ejerzan la patria potestad.

En líneas anteriores quisimos exponer la conceptualización del

matrimonio y también exponer a gr¡md.es rasgoo da una manera muy general los

aspsctos más importantes que rodean a dicha figura.
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El Matrimonio se distingue del Concubinato por su foma y su carácter

obligatorio. El concubinato no es un mero hecho, no es un contrato, carece de

formas determinadas como la solemnidad y formalidad que requiere el

1Th'!ltrimonio, ClC!lIlO por ejemplo acudir a un juez del registro civil y tanp::loo

~ efectos juridic::os;se haya fuera de Derecho con algunas consecuencias

juridicas él causa de la procreación de los hijos dentro del concubinato. lo

que puede decirse del concubinato es que es licito, siempre que no se

constituya en adulterio, bigamia o el rapto de un menor.
Quien vive en estado de concubinato puede poner fin, según su voluntad,

sin que a la otra persona con quien viva en este estado pueda invocar su

:ruptura cano fuente de daños Y perjuicioo.

Ante la conciencia loo concubinos pueden tener deberes cano loo~;
tcx:Ia unión de un hanbre y una mujer .engéndra obligaciones porque puede dar

nacimiento a un hijo y fundar de hecho una familia. la diferencia estriba en

que los esposos reconocen· estas obligaciones y se canpI'C!OOten a cumplirlas

mie.nt.ras que los concubinca no se canprameten a ello, ~e de la

posibilidad de sustraerse a las mismas, lo cual pa:¡:-ece no sal:.' justo ya que

'\::odOO aquellos en que se coloquen en situaciones iguales y según marque la

lay' las situaciones serán sujetos de obligaciones y derechos.

lo que haos que el concubinato, para algunos autores sea ilicito no es

una siItple omisión, sino el hecho de que gracias a esta irregularidad los

obligarlos.

Desde otro punto de vista y toman10 como referencia la conceptualización

tanto del matrimonio cano del concubi.nato podemoo establecer algunas otras
diferencias.

MATRIMONIO: Es la unión legal de dos personas, de distinto sexo,

realizada voluntariamente, con el propósito de OOlWivencia permanente para el

ClUllplimiento de los fi.nes de la vida •

La celebración del matr1.rnonio produce un efecto primord:l.al: da

nacimiento a un conjunto de relaciones juridicas entre los cónyuges,

cc:mpuestas de un canplejo de deberes Y facultades derechos y obligaciones en

vista y para protección de los inte:r.ese.s superiores de la familia.
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CONCUBINATO: Es la unión da hacho entre un hambre y una oojer, no

ligados por vínculo matrinHmial a ninguna otra persona realizada

voluntaria.mente sin fonnalización legal para cumplir los fines atribuidos al

matrimonio en la sociedad, Para que al derecho le reconozca ciertos efectos

se requiere que la permanencia de esta vida en canún se prolongue por cinco

años por lo núnimo lapso en al cu.al deba tener lugar la cchabitacián(e1

disfrute da una casa canún entre los concubinos), pero estos efectos da

derecho, son muy limitados algunos son de protección de los :l.ntereses

particulares da la concubina (sólo algunos de carácter eoonémIico) y de los

hijos habidos c'lurarlte tal relación cano la investigación de la paternidad,

alimentos etc.,.
I.oo Elementos constitutivos del Matrimonio y del concubinato son:

MA".I'RnDlUO.

A) unión legal da dos personas;

B) Realizada voluntaria.mente;

C) convivencia peri\1l1lJ'lente;

D) Con la finalidad de C1Ull1?lir con loo fines de la familia;
E) Relaciones sexuales;

F) cano efecto primordial el nacimiento de derechoo Y obligaciones.

CONaJBINAro.

A) Situación de hecho extramatr.immrl.al entre un hambre '! una l'lUjer:

B) Realizada voluntaria.mente;

C) Relaciones sexuales;

D) comunidad de habitación;

E) Detenn.ina.da duración de esa unión para ser reconocida(cinco años)

F) Limitación de derechos Y obligaciones establecidos por la ley.

Mientras que el Matrimonio es una unión solemne con ar.reg'lo o realizada

sa:;jn 10 por las leyes; El Ooncubi."'ato es una uniá'l. de~ sin

ningún arreglo a la."! leyes, esto~ que es lo que IlIl!Is hiporta para el

derecho, pero precisamente por tal situación es que no se ha podido brindar

protección a las relaciones concubinarias, pero es llt1port.ant.e señalar que se

debe atender a las necesidades de dichas relaciones ya que es una realidad
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que existe en la sociedad actual y producen determinadas consecuencias
p:¡:wenientes da la procreación de loo hijoo y d las mismas relaciones entre

o:mcubinos •
En cuanto a los efectos que produce tanto el matrimonio como el

o:mcubinato,tam'bién se establece marcada diferencia ya que en el matrimonio

00 le otorgan diversidad de derechos tanto a la mjer OO'IUO al hambre.

Los Derechos y Obligaci~ para el matrimonio se establecen en el

Códiqo Civil, dic::l1af¡¡ no:rmas jurídicas establecen la Coacción en el caso de

incunplimient.o,es decir existe forma alguna para obligar a 100 cónyuges a que

CU!lplan con sus obligaciones y en relación a los derechos que brinda la ley

al matrimooio establece la seguridad requerida dentro da la familia.

En cuanto al concubinato loo efootoo jurídicos que prodllce tal relación

es Tm.IY- limitada ya que la ley establece la obligación de dar alimentos a loo

hijos, fijando dicha obligación entre los concubinos, también,la de

hered.al:'oo,la investigación de la paternidad, loo anteriores son loo efectos

que p:l:'Cduoo el concubinato.
Los legisladores no hacen mucho por regular tal situación, lo cual es

~ po:r:t.J.l.Ul como hemos repetido hasta el camancio, el concubinato cada

día 00 va acrecentando y a t.odos loo niveles, por lo que hay que brindarles

protección a loo integrantes de dicha relación y a la vez un detallado

conjunto de obligaciones para establecer la relación de bilat.eralidad que

marca la norma jurldica.

Desde otro punt.o de vista existe otra diferencia entre el Matrimonio y

eJ. CClI1CUbinato PO:r:t.J.l.Ul aun en legiSlaciones como la nuestta,que reconoce la

disolubilidad del vinculo matrimonial por medio del divorcio,este ha de ser

pronunciado por un órgano del pod.':"r público ~és de que ha probado

plm'~ la existencia de causas graves y que hacen imposible o no deseable

scci.almente la vida C011'¡ugal.

Mi~ que el concubinato p1SC1e S-~ dil:!1.l.e1to,en cualquier !rm.a11Lco y en

virtud de la voluntad de cualquiera de los COncubll1OS sin que el derecho

inmrvenga o deba de inmrvenir para procura:r: el mantenimiento de esta

situación da hecho,cuya solidez y per.manencia es jurídicamente indiferente '1

queda abandonada a la sola voluntad da loo concubinos.

Esta situación debería f.'.atar de alguna manera regulada por el derecho

para no dejar en desamparo a las personas que fonnan tal unión.
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El reconocimiento y regulación del Cx:mcubinato no ss un atentado contra

el Matrimonio, sino el CI.'IIlplimiento de una obligación por parte del~

positivo que debe de establecer legislación adecuada al concubinato.

El concubinato Y el Matri.monio tienen diferencias en el ámbito juridico,

mientras que en el ámbito de los hechos viven cano marido y nujer ss decir

observan una conducta similar a los cónyucJss, se establece la analogía de

acuerdo a los hechos.
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OBLIGACIONES
En este apartado~ los principales conceptos de Derechos Y

Obligaci~, asi camo las principales ca.racteristicas de dichos ccnceptos,

ya que supone!llOO necesaria la exposición siendo que el propósito t'undamental

de la realización de la presente tesis, es la de establecer los derechos y

obligaci~ de loo ooncubinos.

Tratamos de inq;loner Derechos y Obligaciones a los ooncubinos,porque es

moesaria la regulación en este sentido.

T.radici~se ha definido a la "Obligación" cano:

Vinculo juridico por virtud del cual una persona llamada deudor se

~ const:.reñida juridicamente a ejecutar algo en favor de otra persona

l~ acreedor.
El concepto anterior tiene sus origenes en Roma, los elementos

caracteristicos, fueron tomados del Derecho Romano, así tenemos que en las

IMt:itutas de .:J\.1stiniano define la OBLIGACION de la siguiente forma:

"Obligatio est iuris vinculum, qua necessitae adstringbnur alicuius

solvenClae reí secundul:nnostrae civitatis iura".

Ea decir la obligación es un vinculo jurídico que nos constriñe en la

nooesidad de pagar alguna cosa confo:r:me a las leyes de nuestra ciudad..

Las definiciones modernas sobre la obligación como ya apuntamos

ant.erio:r:mente han partido del concepto Romano,pero sustituyendo el término

Eldsten una gran variedad de conceptos en relación a la obligaci6n,pero

siempre encontramos ele.rnentos constantes cano:

a) La relación jurídica entre acreedor y deudor;

b) El objeto, de esta relaci6n juridica consistente en dar, hacer, no

hacer; también se le ha llarnar'lo p-"""''''tación pooitiva () negath-al la pooitiv-a

comprende cosas o hechol!l y la prestación negativa, se refiere a las
amtenciol'leS ;

e) Los sujetos, que algunos est"Udiosos nos dicen que deben de ser

~oo y ot::.ros que también pueden ser indet:.er.m:l.nados;

d) La tendencia patrimonial, siendo que algunos autores incluyen el

carácter patrimonial Y otros la excluyen.
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En cuanto a las Obligaciones nos sel1ala el Diccionario de~ de

Rafael de Pina con una definición de Borja Soriano lo siguiente:

"La relación jurídica establecida entre dos personas por lo cual una de

ellas (llamada deudor) queda sujeta para otra (llamada acreedor a una
prestación o abstención de carácter patrimonial que el acroodor puede exigir

del deudor." XlI
Rafael Rojina Villegas establece que:

"Obligación es la relación juridica por virtud de la cual un sujeto

llamado acreedor, esta facultad para exigir de otro sujeto &maninado

deudor,una prestación o una abstención." W
El carácter patrimonial se ha suprimido de loo~ de 100

tratadistas modernos y aún en nuestro código civil vigente,ya que al

introducir el requisito de que la prestación fuera de carácter patrimonial,

se exigía cpe la abstención o la prestación fuesen valorables en dinero, lo

cual ocurre en las obligaciones de dar que siell\Pre Son valorizables en dinero
o pecuniariamente, pero que en las obligaciones de hacer o no hacer existen

prestaciones que no solamente son patrimoniales.

Manuel Bejarano en su libro de Obligaciones civiles establece lo
siguiente:

"Obligación es la necesidad juridica,que tiene la~ llamada

deudor,de COl'lCleld.er a otra llamada acreedor,una prestación de dar,hacer o no
hacer." W

La Academia de profesores de Derecho nos dice de la obligación lo
siguiente:

"Obligacién,es la relación jurídica que pennita al acreedor exigir a su
deudor una .c:orrlucta positiva o negativa. 1I .w

XlI Dicciom¡;¡;:io de Da..~o, ~, pág.366.
W Rafael Rojina Villegas, ~io de~ Civil, IlTooria~

de las Obligaciones", Editorial Pornia, Dacimoprimara edición, lI'.tocico, 1982,
pág. 9.

W Manuel Bajarano sar.chez, Ci:l;¡'i~ciones Civ11es,~ edición,
Colección Te.xtoo JUridicos Universi'tarioo, ~co, 1984, Editorial Harla,
pág.7.

W Academ.ia de Profesores de Derecho de la Facultad de Contaduria y
Administración A.C., Furldamentoo de Derecho parte 1, Editorial ECASA, primara
reimpresi6n, 1985, pág. 81.
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El poder jurídico de actuar de todo individuo, es para crear,

transmitir, modificar y extinguir derechos Y obligaciones así c:x::mo para

exigir Y obt:ener algo positivo o negativo de la conducta ajena.

En todas las definiciones de obligaciones encontramos que prevalecen

tres el~ caracteristicos loo cuales al exponerloo 100 abren un panorama

más ~leto Y dii!ita11ado de 10 que es la obligación o de lo que contiene la

lllisma,estos elementos son:

a) IJ::>a sujetos;

b) El objeto;

e) la relación juridica

Estos elementos son distintos cada uno por sepax'adoo, pero loo tres

j1..1l1too son loo c:¡u.e~ una obligación.

En primar uh::mino hablaremos de loo IlSUJEroSII:

Da 100 cuales podemos decir que son todas aquellas personas aptas para

ser titulares de derechos y obligaciones.

Al hablar de los suj etos de las obligaciones podemos referirnos
unicamente a <::'los sujetos:

a) Por un lado, el que ootenta el derecho subjetivo, es decir, el que
tiene la facultad y recibe el nanbre de acreedor o sujeto activo.

b) y por otro,al que soporta la deuda, el que tiene el deber

correlativo, es decir, el que está obligado Y recibe el llOOlbre del deudor o
sujeto pasivo.

En segun:¡o término Y refiriendonoo al IOBJEro" poc,'lemos decir, que es lo

que el deudor &>-00 liar,hacer o no hacer, es el contenido de la COI'l.ducul del

deudor.

Pm:'a~ el objeto poC!ríarnos hacer una pregunta diciendo ¿ a que

se comprometió el deudor? y al respond"'r tendríamos el -mjeto de la

obligación.

JURIDlCAII, de la cual podamos decir que es el vinculo que une al acreedor y

al d.eudor, una caracteristica muy pec:uliar de la relación jurídica es que se

trad.uc<>-n una ~idad de Cllllplimic¡¡¡,to exigible coactivamante. El deudor debe

CllIlillir oro obUgaC:!.ÓIl frente al élcreOOor y si no 10 haca voluntariamente el

acreedor puede obtener el CllIlillimiClll1to de la obligación forzado, es dec:lx,
por IOOdio de la coacción.
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Ninguna otra relación humana, puede ser exigible por medio de la fuerza,

ni las normas morales, ni las religiosas, ni loo conveooionaliSl\\OO sociales

pueden exigir el cumplimiento de sus normas por medio de la fuerza ya que la

coacción es una de las caracte.risticas exclusivamente de la norma jurídica.

La relación Jurídica está caracterizada por la coacción,es exigible en

caso de que la obligación no se c::umpla voluntariamente.I.os tratadistas y

estudiosos del derecho nos exponen la existencia de obligaciones~M,

y obligacionM realM.

Refiriendose a las obligaciones persona1M, el deudor se detemina por

su identidad personal,el deudor transmite su deuda por cesión de d.eudas: el

deudor responde con todo su patrimonio.

y en relación a las Obligaciones Reales, el obligado es deteminado

porque posee una cosa 1 la obligación se transfiere con la cosa a sus

sucesivoo poseedores: el obligado rMponda con la cosa gravaba: la deuda se

extingue con ella.

De una forma muy generalizada expusimos 10 que concierne a las

abligacio!".es pe...-sonales y reales pa.""a te."'ler Ul".a idea ya q'.le en el Matrimonio

y en el concubinato se habla de obligaciones personalM.

DERECHOS

Ea c:.anún escuchar que alguien diga "Yo tengo derecho a esto, tu tienes

derecho a aquello". Este "dered1ol1 CX'Rl\O facultad de obt:ener algo,!MI llama

derecho subjetivo lo cual es una facultad que tienen loo sujetos.

Pero la voz "Derecho", tiene otra significación precisa que alude a las

normas jurídicas, cuya especie mM importante son las leyes, las cuales son
reglas de conducta que deben ser respetadas por 100 seres humarlos Y que se

imponen a o'"..ros, esto es, que son gene...-ales, por decísi".. ag...-.a, dandoles así

la característica de heteranamas Y también pueden ser exigibles por medio de

la fuerza cuando no se cumplen, M decir, son coercibles, es e..-t& el ~'10

objetivo.

Existe entre el derecho objetivo y el derecho objetivo, una intima

relaci6n, los derechos subjetivos ti~ por causa el &!l:red:lO objetivo t'l<> éste

provienen aquelloo: la nonna c:::oncéde las facult:ad.es.

Entre las clasificaciones de derechos subjetivos, es decir, las

facultades que tieilen loo individuos se encuentran en una distinción que se
hace entre loo deJ..-echos reales y loo derechos pel:'SOOlÜM. .
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"El Derecho Real: es la facultad o poder de aprovechar autónana y

~unacooa; y

"El Derecho Personal: consiste en la facultad de obtener de otra persona

una oonducta que puede consistir en hacer algo,en no hacer nada o en dar

alguna cosa." 11/
El vocablo "derecho" ha sido empleado por los juristas, atribuysndole

diversas acepciones. Es, por tanto, un témino equívooo, el cual ¡:Alede ser

considerado de diversos puntos de vista:
a) El conjunto de preceptos o reglas de conducta de observancia

obligatoria que el estado .i.mpone a sus aubditos;

b) se refim:e también a la disciplina cientifica que tiene por objeto el
oonoc:iJniEmt:o y la aplicación de esas reglas de conducta, ciencia a la cual

.los rat\l'.lllOS llama:ron jurisprudencia;
e) Alude, en fin, al conjunto de facultades que un individuo tiene y que

le permiten hacer o dejar de hacer frente a los demás y frente al estado

m.ismo. se habla entonces, de mi derecho de propiedad, mi derecho de libertad,

etc.
Desde otro punto de vista, con la palabra derecho se designa a veces lo

que es justo y equitatiVo con lo cual se dice que seria un derecho ideal cuya

fuerza, de obligar es imepandisnte a la ley positiva.

Por otra parte este conjunto de preceptoo, en relación al derecho no

tendr:í.an razón de ser si no se realizan en la conducta de los hanbres.

El c::oncepto debe ser considerado desde el punto de vista de la orden o

mar.data ger.eraJ. y abstracto que contiene la regla juridica o derecho objetivo

y desde el punto de vista de las facultades y deberes que en foma particular

y concreta atribuye el precepto a determinada persona, él. quien le esta

permitida y garantizada la realización de ciertos actos (derechos
subjetivos) •

Como lo expresamos en lineas anteriores, la palabra derecho tiene

distintas acepciones, pero en la presente tesis no hablaremos de los

distintos conceptos, tomaremos dicha palabra ccm::> (aquello que da facultad a

lOí!!l i;lUjetoo par"" exigir de otra persona alguna abstención o prestación, para

esto obligadamente tenemos que hacer· mención del significado del derecho
objetivo y del derecho subjetivo.

11/ ~,pág. 5.



DERECHO OBJETIVO: IISist.enm racional de conductas que impuesto

coercitivamente por el estado tiene caro finalicmd la :realización 001 orden,

la seguridad y la jUl!lticia en el grupo sooial en el cual se aplica. 1I W
DERECHO SUBJETIVO: IIEs el conjunto de facultades, derechos y

obligaciones que le corresponden a una persona determinada de acuerdo Ol:ln el

ordenamiento jurídico." W
Para ChiOW"....ndatodo derecho subjetivo, no es sino una voluntad e:x:m:pleta

de la ley subjetivisada, es decir, c:x.msiderada desde el punto de vista de

aquel que puede pedir wactuación.

PIANIOL 1IFIRMl\: "QlJe el d.e:recho .esta constituido por el conjunto de

leyes, es decir, las reglas jurídicas aplicaélas a los actos jurldicos"

En otro sentido, es decir, cano facultad de obrar, el derecho (mi

derecho) puede ser definido por Rl.1gl;Jiero cano "El poder de la voluntad del

hambre, para satisfacer !:1lUS propios interés, en confoxmidad con la norma
juridica." W

El diccionario de derecho de Rafael de Pina nos of:reoe una serie de

conceptos en relaci6n a 100 "DERECHOS" que a continuación~:

DERECHO PERSONAL: "Denaninado también de obligaciones o de crédito, es la

facultad correspondiente a una persona para exigir de .otJ:'o wjeto pasivo

individualn\e.l'lte determinado, el CUl'f\Plimianto de una obligación de dar, hacer
o no hacer." 121

DERECHOS: "Conjunto de facu1t:ades otorgadas o reoonooi.das por las

nor:mas del derecho objetivo." W
DERECHO SUBJEI'I\IO: "Ha sido definido c::amo un in:terés jurldl~

protegido; como la potestad o señorío de la voluntad conferida por el

ordenamiento jurídico, como el poder para la satisfacción de un interés

reconocido y por último camo la realización del derecho objetivo. il W
Por 10 tanto el Cl.erecho objetivo va ser la norma juridica o la hipótesis

establecida por las leyes de uns~ jurídico y el~ filUbjetivo es la

realización del da"eCho objetivo el'! el CMO~, el cual, al :t"ea1izaroo
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la hi~:is va ha ser creador de cc:".secuencias juridicas, las cuales son:

~, modificar, tJ:ansmitir y ~xinguir de:t'eChos y obligaciones.

Existen una serie de derechos que 00 nos otorgan como ciudadanos y que

los~ para la realización de nuestros propios objetivos y que a su vez

nos obligan él realizar deta'riniJ1aCIaB actividades, estos son loo derechoo a loo

f,1W!l haceliloa refe.rencia Cl.llIDdo hablamos de imponer dm:er:hos Y obligaciones a

loo c::x:mcubinoo.
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Una de las características del ser hu1llMo el!! v:ivir en SOOiOOM.lel ham~
para podElr s<l:tisfaoor sus ~idades biológicas,psicológ!Cl!I.l!J y sooialoo,

. requiere sieallpt'e participar~ dentro de dif~ c;rrupoo en la vida

diaria.Esto es desde el nacimiento hasta la muerte, invariablemente

realizamos nuestras actividad.es dentro del oongl~, como la familia,la
vooindad, el equipo deportivo el trabajo la ~a, la ciudad ~.ya que

todas ellas requieren del ~lemento de la conducI:a de ot.roI!l individuolil.
Es por medio de esta interrelación como vamOB obteniendo los

satisfactores que nos pe:nniten ctmplir las ~lias~~ que tooo ser
h1.ll'l'lanO tiene

Da estos grupoo resalta por su iltrportancia La Familia CXli'lSiderat'Io ClC1ll\O

el grupo primario y fundamental p¡L'I"a~ a la satisfacción de las

necesidades básicas elel hombre y sobre todo de los hijos quienes por su

carácter dependiente del:lM encontrar plena~.a sus carencias como

requisito para encontrar un áptimo resultado en su~ de ct"eCimient:o Y
desarrollo.

Si definimos a la familia como una asociación que se CI1t'act.eriza por una
relación sexual lo sufici~te precisa Y duradera para p~ a la

procreacion y crianza da los hijos encontramos que el grupo familiar gira en

torno a la legitimación da la vida sexu.a1 entre los padres y ele la foJ:'lt\ación
y gll'\.dado de los hijos.

La familia a demost..ado históricaii'iente ser el ñUc1eo indispensable para

el d~llo del hambre el ~~ de ella para em ~ive:t'lQi<!. y su
crooimient:.o.

Para el he:tll'ibre la autosuficiencia 00 algo ~ible !KIlo puede ~ir

un grado relativo de autonatúa.

En la familia humana~mi~ros maooulinos y f~1 :l~ y
viejom; corpulentos y pequeños; altos y bajos; y as! cada uno de los

in~tes forman un tooo el cual no se puede dividir, toCIos ootin unidt.'ls
para fo:rmar la gran familia dentro de la sooiedad.



El OOifl.junto dil!l l'lO:I::tl1aS juddicas que regulan las relaciones y actividade.'il

en la Fa:milia es el De:l:'echo Familiar.

rJERECH:) DE FAMILIA: "ES aquella parte del derecho civil, que regula la

COMtitución del organismo familiar y las relaciones que se establecen entre

susmi~.

En sentido objetivo es el conjunto de reglas que presiden la

c::cmstitucién existencia y disolución de la familia." AY
~decir el Derecho de Familia establece las nonnas reguladoras de todas

las situaciones que 00 pueden dar en la familia como lo es el parentesco, el

matrimonio, los h:l:.los, los alirclerrt:os la patria potestad, la adopción el

divomio etc., son algunos de los actos juridicos que regula el derecho de

familia.

FAMILIA: La Fall\i1ia es un agregado social constituido por personas

ligadas por el vinculo de pa.rerrt:esco. (:Rafael de Pina). En sentido anplio es

un conjunto de peroonas (parientes que procedan de un progenitor camún).

Galindo Gárfbls. W

J.l'1lMIL!A: "Es un rn1cleode~, que camo grupo social, ha surgido de

la naturale:¡:a y deriva primordialmente del hecho biológico de la

generación." ;lQ/

Atendiendo a la necesidad de fortalecer a la familia como giupo social

primario y para permitir el eficaz CUIl'plimiento de la función social que le

está enoanendada a saber; la formación y educación de los hijos, con un

sentido de responsabilidad por iniciativa del Presidente de la República

MelCical".a el a..--ticu1o J:.lJ Constitucional por r1:ifori'íia que entró en vigor,el
pri'ina,;-o de llilll"ZO de 1975, quedó redactado asi: ¡¡articulo 4,li El varón y la

mujer son igualetil ante la ley. Est-a protegerá la o~2aci6n y el

~-rollo de la fam:l.lia", lltoda~ tiene derecho a dooidir de manera
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libre responsable y ordenada sobre el nÚltl!!lrO y espaciamimto de oo.s

hijos.1I W
La iniciativa de reforma es m relación a los artículos anterio:re¡¡¡,

expresa en su éXposici6n de motivos. Poner m el vértios de los anhelos

Nacionales el bienestar de la población, hacer de ésta el centro rector de

los programas de desarrollo, acentuar los aspectos cualitativos de la

política demográfica y humana para decidir, libre, informada y
resPOnsablemente la estructura de la célula básica social, son los facto:re¡¡¡

medulares que han orientado la tarea demográfica del paia Y que ahora

inspira la reforma constitucional que se consulta.

Con el artículo cuarto de la constitución, trata de fortalecer la

constitución de una sociedad justa fonnada por mujeres y hamb:re¡¡¡ solidarios.

El Derecho de Familia,es un conjunto de noI'lMa jurídicas destinadas a regir

la conducta de los miembros del grupo familiar ent:re si, creando las

relaciones conyugales, constitu:idas por un sistena de de:rechoo, cl:lligacionea,

poderes, facultades y deJ:>eres entre los integrantes de la familia. Esas

facultades y debe:res dia car'<lCter as.istencial que naoon entre loo parientes

oolate:rnles (hermanos, tíos, scl:lrinos, etc.), tienen enl:m a.ooandient:.es y

descendientes un aspecto de potestad y sujeciones establecidas para la

protección de los hijos.

Los conceptos anteriores en relación a la familia, son unifoJ:'l'ill!S

estableciendo que se trata de un grupo de~ que se unen para cumplir

Al formar la Familia, parooe ser y según los~ de los estudiosoo

no es requisito indispensable formarla mediante la Institución del

Matrimonio, ya que la familia siempre ha existido Y Eln sus diveroos etapas a

. través del tie:rrpo se ha fonnado por dlat.intas ca1J.ll!aS o mediante diversas

que se ha COlll,:ro!:lado que el hambre es social por naturaleza y que no hay

necesidad de colocarse bajo un régimen jurídico para~ unir,tal es el

caso del ooIlCu):xinato que es una forma de es1:a.l:>looer la faiiú.lia lo cual t;.¡;~e

como consecuencias diversos actoo juridic!OS, por lo que si en ti~ ranotos

se conocía a la familia se fOl~ ccmo 10 fup.xa, 00~ justo que el

concLlbinato establecido con los requisitos establecidOs con anterioridad, no

W Constitución Política de los Estados Unidos~, pág. 3.
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~ reoonooido y regulado por el cJ.eroc:ho, si sabe.rooa que se trata de una

familia y aún cal más razón cuando existen hijos dentro de la relaci6n

OO't1CUb:lnaria.
la f<im.Uia :t'b'Viste una gran in¡port.ancia, ya que es la base necesaria de

las cm¡anizaciClnl':lS sociales, y por tanto el :fundamento mismo del Estado, al

cual históricamente precede.

El hallbre cal todas las caracteristicas de irracionalidad que imperan en

las relaciones humanas, vive en sociedad. Porque solamente se~ surgir a

la vida y~ en ella él. través de la asociación de los sares humanos:

El~ Y la mujer que procrean y pa.éIres e hijos, o cuando menos madres e

hijoo, para. que éstoo sobrevivan

Por 10 anterior defi.ni.:mos a la Familia:

"FJ. grupo hlmumo primario, natural e irredc,::tible que se forma por la

unión de la ~ja hambre-mujer. ni
O bien consideremos· a la familia CClIOO el conjunto de personas que

descienden de progenitores caro.l.fleS.

Por 10 anterior la familia es el elemento activo dentro de una

comunidad, nlJI'lCa permanece estacionariI;i, sino que pasa de una forma inferior

a una forma superior a madida que la sociedad evoluciona en un grado más bajo

a Clt:2:o más alto.

'I'c:ld!:ll:.I los~ humanos son inpulsados por dos instintos fI.Jndamentalea:

. la CO!l'lSe.rVación y la Reproducción,como conse.cuencia son dos los· elementoo de

<::.<iLQ';;~ biológico que crean la Fcmúlia 1

la unión seXU¡Ü, y la procreación, pero para que la pareja hurn;ma pueda

considerarse como familia, se requieren dos elementos <n"íadidaa él. la unión

sexual; la~ia l'llás O!1lS!lOli! prolong>"..da y la cohabitaci6n.

cabe haCt"x mención que taTJ.to el Matrimonio como el Concubinato son la

UtV}ión da personas qae tienen permanencia en sus :t~aciones junto con

relaciClnl':lS sexuales,por 10 tanto setoo doo tipos de relaciones se cOIlsideran

cano familia.

DERECHO DE FAMII.J:A: "Son relaciones de hombres con hombres que se

~ en potestades y sumisiones, en derechos y deberes, resultantes de

hechos naturales o voluntarios (filiación, concubinato, ll'atrimonio etc.,)

ni Mantero Duhalt, sara,. Derecho de Familia, Editorial Porrúa, México,
1984, pág. 472.
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cuyas consecuencias jurídicas~ por un orden ético y l!lClCi<ü, san

recogidas y sistematizadas por el de.red1o. 11 W
En este cano en ot::rail casoo, la ley 00 refieJ:e a fonila!í§ de vida que

cronológicamente la preceden pues la familia es anterior a la ley y en su

sentido :l,ni:.egral la desbordan porque la realidad de la familia 00 int:egra en

contenidos de intimidad personal.

Ya antes de constituirse la fam.Uia presupone~ santimientoo

de recíproca inclinación que unen entre si a los.~ del acto

generador, los que 00 prolanga.'1 en peraistent:es sentiJnientoo o afeooiones que

luego los vinculan con los frutos de su unión,es decir, los hijos. la

necesidad de estabilizar esos vinculos ha sido proclamada por las :religiones

antes que por el Derecho: la triple y coincidente axigmrcia de mandatos

divinos, razones lllOrales y oonveniencias sociales condujo a que 00 viera como

un bien individual y social la formación de 9nJPOS por parte de aquellos a

quienes unía la comunidad de vida o de sangre, grupos asentadoo en de'beres de

respeto, afeooioo, obediencia y asistencia. El honrar al padre Y a la madre.

~IILIA: "El padre, la madre y 100 hijos que viven bajo un mi.smo techo:

Tedas las personas de la miama ~; tios, hermanos, sobrinos, ate., qertce
que vive en una casa bajo la autoridad del señor de ella." W

los conceptos an!:erio:res nos ofrecen una clara· visión en :relación a la

familia ya que los estudiosos del dm:edho precisan el conoepto,con algunos

matices en relación a la formación de la familia o a los que integran la

misma, cano padre, madre e hijos o el conjunto de~ que viv.:m ~!'Q

de la misma casa ccino: tíos, sobrinos, o en general todo el conjunto de

parientes.

La familia como base de la sociedad y según los conceptos de los

tratadistas de derecho: Es la unión de pe.raonas con el caootido de et.mplir

con dete..:-m:inados f:l.nes como 10 es la procreación de los hijos.

La familia legitima es una sociedad natural, es dooir, no ea una

institución creada por el hambre, ni por el E$tada; ea anterior a todo orden

juridico y es una de las :lJ:1Stituciones que da razón da ser al~.

W Larousse, Enciclopedia Metódica, 1::omo 4, Ediciones :J:.arousse,
México, 1983, pág. 255•

.MI Pequeño Iarousse Ilustrado, Ediciones :J:.arousse, México, 1980,
pág. 458.
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Estado Y FmnUia son las dos ir:atituciones necesarias, de tipo natural, para

la~ convivencia humana, pero nO ha creado el Estado a la Familia,

como tanpooo puede decirse que la familia haya creado al Estado.

No es el Estado una familia desarroll<'da ni tampoco es la familia un estado

en €iIlIbrlon sino que cada orqaniamo tiene funciones y finalidades diferentes.

Lo anterior debe enten.derse en el orden conoeptual ya que en relación al

m:Qen hist;órlco~ con frecuencia que la familia fue el antecedente

irmlediato de la autoridad politica de la ciudad y este es el antecedente del

estado modemo esto es porque en ciudades antiguas pequeñas con familias

numerosas en donde sus integrantes eran hij00, esclavos, etc., estaban

manejados Y organizados por el padre de la familia que era la autoridad

politica y a su vez la autOridad familiar. Por lo anterior la Familia y el

Estado son ind.ispensables para la pacífica convivencia en la sociedad.

la Familia tiene prioridad sobre el Estado, ya que loo valores que persigue

son superiores a loo valores qué persigue el Estado; mient.:l:'as éste busca el

bien común material, en sus aspectos sociales y politioos, la Familia

pretende la felicidad integral de BUS miembros desde loo niveles más

profUndos de la intimidad personal hasta la preparación de todoo elloo para

la vida política y social.

IA familia es quien prc:wee a sus miembros de loo bienes corporales y

necesarioo para una ordenada vida cotidiana: Además en la Familia es en donde

se comienza y se continua la educación de loo hijos. Ya es :muy enfatizado que

la familia es la célula de la sociedad, pero no deja de ser cierta,

cons1derandola como una célula· biológica, una célula moral y una célula
cultural.

La familia no es una institución jurídica €oil sí misma loo vinculos

familias.-es t...asoie.nde.. de la me.r.-a relaci6n jurídica. Ni siquiera la Familia

tia."1S p¡m;ronalidad jurídica y podríaiTiOS decir que no la tiene por que no la
nooasita.

La Familia como decíamos no es una institución jurídica, pero entre sus

miEl'l'l'lbros nacen deJ:echoo y obligaclemes '1 esto si es materia de Derecho.

Con f~ia nos encontramos en la familia que el derecho que se tiene

es reciproco, es decir, que se da con idéntico contenido tanto en uno como en

otro de loo sujetos y 10 que en una es derecho en el otro es obligación; el

obligado a su vez tiene derecho a exigir de BU acreedor lo mismo a lo que
esta obligado; como por ejemplo el derecho de alimentos.
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El concepto de Familia no ha sido el mismo en las distin'\::as etapas

histéricas y poc:'l.emos pensar que ta.mpooo lo es~ en los dist.:lrttoo

pueblos. La Familia tiena sin enbu:go un núcleo el cual si~ ha sido

considerado cano tal, cualquiera que sea el~ o~ qua tenga.

As! no puede extrañarnos que en determinadas circunstancias

económicas,hist6ricas y sociológicas se considere norroa1lnente cano mie!Ñ)roa

de la familia él los padres y él los hijos mientras estos ~zcan solteros,

y en otros pueblos el concepto de familia sea máS anplio e incluya personas

con vir.culos de parentesco de ulterior grado, tales cano por ejemplo, tias

solteras, abuelas, viudas y aún matrimonios recién contraidos mientras estos

no tengan d.esoendencia.
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cuando el hombre entra en la historia, es decir, cuando comienza a dejar

rastros evidentes de su existencia, ya existe la familia. Parece ser que no

hay hombre sm familia y que esta es la agrupación más ele-.mental pero al

mismo tiempo más sólida de toda sociedad primitiva. Y no solamente a un

pueblo determinado sino que se estableoe la familia en todos los pueblos y en

'i::odas las 1ati'bJdes, en la familia siempre existe el hombre.

Por 10 anterior es de lSUllla iJuportancia establecer algunos rasgos de la

familias en la antigüedad para tene..r una idea más clara de la fonna en como
se ha establecido la familia por el transcurso del tiempo.

La Familia cuya evolución cubre en ciclo inJ:nenso la historia de la

humanidad, ha atravesado por innumerables vicisi'bJdes y en su constante

desarrollo llega a nuestros dias en la fonna en que la conocernos, desprovista

de la rigidez y severidad exageradas que presentan en la vieja organización

Ranana en la que se consideraba como una unidad pode:rosame.nte ligada al padre

de familia (Patera Familiae), en cuyo der-.cedor giraba la vida de la misma y a

quien se le atribuian poderes y autoridad extraordinarios, inclusive el

derecho de vida y muerte sobre los miembros de ella.

I.os sociólogos han deIno$trado han encontrado entre los antropoides que

se produc:e una unión más o menos duradera entre la hembra y el macho,· a

partir de las relaciones sexuales, por tal motivo sus relaciones familiares

se fundan en exclusivamente en el hecho biológico de la generación y por lo

tanto, sólo oomprende al macho o a la hembra y a su prole, unidos por un
dete:rminado tiempo.

Es en el grupo h11ll\ól.TlO con la colaboración de la cultUl'a. de diVer-'.,a

indole donde adquiere solidez y permanencia la vinculación familiar.

La fonna más ccmún de familia entre los salvajes es muy se:l'rejante a la

nuestra: una organización constJ:uida alrededor del grupo fOlmado por el
esposo, la mujer y la prole.

Entre los pueblos primitivos constituidos por tribus o clanes cazado:r:es,

la fa..llilia está constituida por un varón y una o más hembras o hijos y

algunas veces por parientes que se agregai"1 al peque!"1o grupo fonnado por los

padres y loo hijoo, que a cambio de obtener protección y ayuda del jefe del

núcleo, colaboran en las labores propias del pastoreo y de la caza.
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Pueden resumirse en des c;¡randes corrientes las ideas eclbre los ~...oIi!l

orige.nes de la familia: la de loo que aceptan y la de los que rechazl!in la

absoluta promiscuidad sexual.

los que afinnan la existencia de una primitiva praniscuidad sexual,

basan sus razonamientos en la condición humana,l!interior a toda civilización,

como un primate guiaSio más por sus inst:lxrt:os que por otras consideraciones de

raciocinio por lo que los int:egrarrt:es de la horoa primitiva satisfacian sus
naturales instintos de supervivencia y procreación en forma tan espontánea e

inocente como los denIás animales que poblaban la tierra.

los que rechazl!in la posibilidad. de una originaria~ sexual

basan sus argumentos en consideraciones morales que en la negación de

vestigios que de aquella pudieran encontrarse.

la forma de. organización familiar que seguramente existió y por 10 tanto
es la forma más primitiva y l!intigua de la familia es la llamada por "grupos"
a "matrimonio por grupos".

las familias por grupos se clasifican en razón de la clase de '€ab.í o
limitación que poma en las tribus al c:::anercio sexual, asi se tie:nen:

A) FAMILIA OJNSANGUINF..A.

El grupo interrelacionado sexualmente estaba formado por los sujetos
pertenecientes a una misma generación.

Por lo que se prohibia en esa forma la unión de ascendientes con
descen:lientes •

Eldstencia de un canercio sexual: no babia identificación en cuanto al

parentesco, por consiguiente no se identifica o conoce una 1í.naa de

descendencia. Por 10 que se rec:onoce:

Una lip.,ea roatr:l.li."leal, e.,"l tanto que no se sabe quie.l'l es el padre, pero
si la madre; por tanto los hijos no se pueden casar con la madre.

Esta familia es la primera forma de organización, pero esta fuá obligada

a extinguirse debido a las deformaciones genéticas existentes de los hijos, a
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la aparicioo o camienzos de la moral y de la inhibicioo. Por lo que se hace

~io otro tipo de estructura con 10 cual surge la familia Punalúa.

B) ~ Pm.'UI1JA.

Prohibición de cohabitar entre hermanos y hermanas uterinos, y

posteriormente entre her.rnano6 de cualquier origeoJ1.

Por 10 que se tiene la exclusión de los padres e hijos del comercio

sexual.

~ los árboles genealógicos.

Este grupo de matrimonio se establecia entre un grupo de he:crnanas que

comparten maridos~ o un grupo de hermanos (punalúa8) con mujeres

~das

la cm;JMizacioo social: surgimiento de la Gens, la cual es un grupo de

~ miE!lli:¡roa de una familia organizada,en la que todos saben en cierta

forma su descendencia y así cada gens en conjunto foma una tribu.

Una familia punulúa es el casamiento de un hombre con una mujer

punalúa,es decir, una mujer punalúa es aquella que puede establecer una

relacioo 00 c::ompañera intima con un homb:t-e que no es de su Illi.sma gens,

perteneoa o es miembro de otra familia.

El parentesco se establecia por línea materna.

Todos los hijos CCll.1D.lJ1eS del grupo, aunque se establece un lazo más

estrecho entre la madre y el hijo propio de ella. Toél..oo loo hijos de un

grupo de mujeres son hemanos entre si y los hombres a su vez llaman hijos a
,~ h~-\FU:l Ac c:.!t1t:!. no~'t"\2c:! " ~.....'¡'t"lI"'\!3 ft 11"'W:! l'\-I"'I"'\S. Aa Q1,ra. l"\.6.~~-- --.J-- - -- -..-.- ..~-- .1 ------- - -- ....._J--.. - -- ...._ ..._-- ..

el FAMILIA SINDIASMICA.

Al haber la prohibición dentro de la gens del matrimonio entre parientes

consanguineos, se hacen imposibles las uniones entre grupos, lo que da paso a
la Familia Sirrliámnieg,

Por 10 que se empieza a dar una persr..mal selecci6n de parejas de manera

temporal.

Un hornbre y una mujer 00 escogen y mantienen relaciOl.1eS exclusivas entre

si en fonna más o menos penllallente. la permanencia se establece en función de

la procreación, hasta que nace o se destete al hijo, el hcr.mbre permanece al

lado de la mujer, proveyendo en oomún a la procreación del crío.
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la restricción de exclusividad es eoore todo para la mujer, pudiendo el

hambre con frecuenCia relacionarse con facilidad con varias mujeres.

El vinculo o unión se disoolve con facilidad por mrbas ~,sin

mayores problemas.

POLIGAMIA

Esta es otra forma históriC".<:\ ccmprobada en la wolución de la familia la

cual asume dos formas:

A) IA 1?OI.J:ANI:lRtA

Es la organización en que una mujer cohabita con varioo~ y su

existencia se atrw..xye él. causas de carácter eoonánico dm:ivadas de la escasez

de satisfactores que hacian w:gente la disminución o el no crecimiento de la

población.Asi se sacrificaban a las nujeres mediarrt:e el infanticidio de

niñas, por lo que en la edad adulta existian más hombres que nujeres. Y esto

aunado a la necesidad de mayor fuerza de t.rabajo dentro de un núcleo

familiar, permitió la admisión de dos o ms halibres ~endo 1Jl'la sola

mujer.

la poliandria es un grupo familiar que implica o lleva al matr~;

la mujer ejerce la autoridad y fija loo d~ y obligaciones de 100

distintos miembros,y sobre todo de los descendientes, por lo que el

parentesco se fija por la linea femenina al no existir la paternidad cierta.

sus origenes, la historia huluana registra el dominio del 'VCl:l:'ál sOOre la mujer

determinado por sus difererrt:es constituciones físicas y papeles fisiol6gicos

a cumplir.

Bl IA l?OLTGF.NL~

Es la fonna de constitución famili<u: en que un solo varón es marido de

varias esposas. ras causas que llevaron él. esta forma de relación H.t..""U.al son

varias en'Cl"e las cuales se tiene el predominio l.YIaSOUlino, su inte..~ H.t..~l

más constante la reducción del número de varones adultos frente al de nujm:a'il

debido al desempeño por el primero, de actividades peligrosas cano la caza,

la guerra, etc.. la poligenia existió en casi todos loo puebloo de la
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en la ¡¡¡ooiGdad ~ranea, CO'l11O entre los monrones •
DepelJda de la fortuna del varón el núme.ro de mujeres que p¡ede tener.

Por eso la poligenia no es muy común errcre las clases populan-.s.

1010NOGAMIA

cansiste en ~t:uir la familia mediarJt,e la unión de un solo hOO1bre y

una sola mujer. la monoq'cmua parece ser la fo:r:ma más usual Y extendida de la

creación de la familia. Esta surgió paralela:ment.e a la civilización y a

traído consigo la forma que conlleva a la igualdad de derechos entre los dos

miE!'llb:r:os de la pareja. Los ordenes juridic::os en la mayor parte de los países

del mmdo c:ontemporán<"-O regi.stran a la rnonogámia como la única fo:r:ma legal y

moral de constitución de la familia.

A) IA m.fiLIA PAT.RI1iRCAI.• MONOGAMICA

~ no solo el anteced.ente de la familia moderna,sino su propio modelo.la

característica de esta orgurUzación es la figura preponderante del padre que

representa,sobre tedo en su parte más pura, durante el ~io Romano el

centro de las actividades económicas, religiosas, politicas y jurídicas de un

grupo de parient.es.E1 "Pater Familias" era el jefe supremo de todos los

miambroo da la familia; con el transcurso del tiempo este excesivo peder

paternal se vio limitado, más su dominio sobre la mujer aún llega hasta

B) FAMII.."U. mDERNA

Eir..a debe organizarse en base a nuevos patrones de convivencia a nivel

familiar:padre,hijos y cónyuges entre sí,en el que rijan principios de

Una ¡¡¡ooiedad sana sólo podl:á ti.1.u:gír si la célula social, la familia, S1.1S'centa

relaciones de coordinación entre S1.1S miembros y no de suprasubordinación que

san los :imperantes en la organización patriarcal.

Mientras más evolucionado, social, psíquica y culturalTllE'nte es el

individuo, más se da su tendencia a la monogamia. Por lo que la monogamia es

la manifestación patente de la madurez de los individuos y de las sociedades

que las ~Cl.n.
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En Rama la Familia se organizo bajo un régirrlan patriarcal,en el centro

de la cual se colocaba,la autoridad del marido,~ en el culto de los

muertos.

El Paters Familia era a la vez sacerdote del culto doméstico y

magistrado paxa tesolver loo conflictos entre loo miEl2'l1l:xroo da la familia.

la manera da formar la familia era por medio da:

La Confarreatio; matrimonio entra patricios, constituido de forma

indisoluble.

la Coenptio; Matrimonio celebrado entre Ramanoo no patricios.

y el Matr.i.lnon1,o por Usus; sólo establecia la presunción del vinculo

marital que por el hecho de la sÍJtl?le cohabitación entre marido y mjer,

sieJf\i?re y cuando esta no se ausente por más de t.:res noclles oonsecutiws del

domicilio conyugal.

En España,en el medievo todo lo relacionado con la familia fuá

reglamentado por el Derecho can6n.i.co,en la F.dad Media el grupo familiar

estaba comprendido aún por loo paxientes más lejanos.

la Familia Moderna, está formada por loo ~tores y su prole,el

padre,la madre, loo hijos y loo nietos que hE'JJitan con elloo.

la familia Moderna se caracteriza por ser una institución :furl!:'lament:l

fundada en una relación sexual, suficientemente precisa y duradera,que

permite la procreacclón y garantiza la educación y protección de loo hijos.

Ha de consistir en una relación sexual continuada; normalmente se establece

por el matr.ilnonio, pero una forma muy común de formar dicha familia es el
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La familia no es por sí misma una institución jurídica, pero entre sus

mi~ nacen derechos y obligaciones y esto si es materia del Derecho.

las instituciones familiares son de i.lr...erés público lo cual no quiere

decir que pennanezca al Derecho Público, se encuentran delimitadas dentro de

la esfera del Derecho Privado, pero el interés público que llevan en sí

~ hace que estas instituciones deban ser organizadas por el Estado.

Por lo que es la voluntad libre la que fama la familia y en ella el

:interés particular e>.sta sobre el interés colectivo.

El Ilm:'echo Penal protege el interés público de la familia y así por

ejElliJPlo debe sancionar el delito de adulterio y de bigamia,sanciona el delito

de :\.nc¡¡,sto, de usurpación de estado, de sustracción de menores, de suposici6n

de part.o, de sust.itución de infante y otros similares en diversas

lazislaciones, por lo que también le :l.nteresa al Estado la regulación de

algunas situaciones que se dan dentro de la familia.

las relaciones famili.ares 00 han transformado en verdaderos deberes, en

función de la protección de la persona y de loo bienes de 100 miembros de la

familia.

Hoy en día el derecho infiere profundamente en la o:¡:ganización y

funcionamiento de la familia. Fusto que esta es una institucion social

:fI.1nl:'lamental, el E..,tado tiene interés o debe tenerlo, en el sano desarrollo y

en la conservación de la familia; prestando cuando sea necesario, su

auroriliad y su aulCilio para iorialecer al grupo iamiiiar.

Las disposiciones legales aplicables a la familia, no tiene como

finalidad proteger el interés del individuo considerado aisla.damente, sino

cano mi e!lbro del grupo :fallliliar.

En todo c.aso la siendo la familia el gennen de las virtudes del

eilliocl~oo y del hombre (ltil él la sociedad, el Estado cuyo ir1terés coincide en

este~ con el de la familia, debe intervenir ciertamente para que este

grupo oocial cumpla la función que le está enoomendada.

si el Estado quiere ser eficaz al dictar las medidas p:r:u""..ectoras

respecto de la familia, debe intervenir en relacion a normas protectoras del

orden moral, económico o social que fortalezcan la misma, y le permit:.an

llenar de la mejor manera posible sus finalidades naturales, que son la

procreación y la educaci6n moral,intelectual y física de 100 hijoo.
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tU Derecho de FamilUH Es un conjunto de normas jurldicas deli:ltiMdas á

regir la conducta de loo mi~ del q.¡:upo tamil:\.ar entI:'e si,creando las

relaciones conyugales y constituidas por un sistema de derechos y

obligaciones, poderes, facultades Y deberes entI:'e~ Y parientes.
Estas facultades y poderes de, carácter asisi::encial qua nacen entI:'e loo

parientes colaterales (h.ernlanos, tioo, ¡;¡obrinos, etc,.).
El Derecho civil reconoce el concubinato, y atr.i.buyendole ci.e:rt.as

consecuencias que dedvan del simple hecho de la procreación (no del

Matrimonio ni del COl"lCl.lbinato) es decir,de la paternidad o da la :maternidad.

Nace asi un conjunto de~ del padre o la madre o da a:mbos, a la vez, en

la relación con loo hijoo que han procreado.

Así el Derecho Familiar se cx:upa:

A) Del Matr:J.moniO¡

B) Del Concubinato¡

C) De la Filiación y el~¡

D) De la protecci6n de loo menores e inc:apacit:.<ldos (patria~ Y

tutela) •

E) Del Patrimonio de Familia.

El Dere;'..ho Matrimonial ocríp~:

El conjunto de relacionas qua nacen entre l'llarido Y oojer Y~ nol:fll<m la

vida en conllin entre 100 cor~ y se cx::upa a la ves, de establ~ ~las

relativas a la administración, disfnrt:e y dispooición de loo bienes ~ an.t.es

del matrimonio o durant.e él OOquiaran loo~ y loo qua 00 Nfie:ren al

patrbnonio de la familia.

Finallilente el Derecho de Familia~ la disolución del vinculo

matrimonial a St'lbm': el Divorcio y la Nulidad del Ma:trimonio.

Las normas sobre Parentesco,estableoon las diversas especies del

parente.soo (paren~ oo.r¡,;!lalT;j1.Úr~") y pa.ro:m'"..esoo por afil'lidad) y el Ail1Mv

jurídico que nace da la adopción (pare¡~ civil) •

Patria Potestad y Tutela. - La Patria ~, es Ufll[l. institución

protectora de la persona y bienes de loa hijos Ill....ores de edad, no

~ipadt)8 que nacen da la filiación.

Su ejercicio corresponde en primar término al padre Y la 1llMre del

menor, y a la falta de estoo,a loo demás asc::endi.e1ites por la ,l:í.nea paterna Y

por la línea ma.t.erna. a falta de padres Y abueloo paternos.
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El origen del~ de Familia se encuentra en el heCho biológico de

la generación y la ~ción de la especie y el heCho social de la

p:rotección de la persona humana en el caso de meI",?res.

El Derectro de Fam.ilia es un Derecho social que protege al núcleo l1lás

impo~ da la sociedad y del Estado, constituido por la Fam.ilia.La familia

además de ser un producto natural y necesario,tiene más importancia en el

p.ropio~ siendo su origen anterior a ésI:.e. La Fam.ilia no se agota en la

~idad~ Y en la crianza de la prole, va más allá, es un hecho

juridico oocial que~ al Estado,que le da 1'Ilerza nlOral y coheaién?' En

relación a los valores realizados en el seno familiar, respeto, lealtad,

~, :l"~, moralidad, inte.rreJ.ación, ayuda mutua a los miem'bros de

la familia, ej~ esa conducta en la calle, en la escuela, en el trabajo,

en la profesión; en caso contrario serán elementos negativos, pr.i.mero para la

familia y~ para la Sociedad y el Estado.

Evid~ca la Familia y el Estado tienen cammidad de relaciones

jurídicas; aquel reconoce al indivic:luo para crearlas y adelllli!ls para realizar

l!ilUIll propios fines; el estado garantiza con su protección,no intervención, la

materialiZl.1Ción de los fines superiores representados por el grupo familiar.

Es dificil encontrar una relación juridica sin la injerencia del estado

el~~ior de la Familia existe sienp.ro excluyendo sienp.ro los fines

individuales,y por lo tanto debe ser protegida más no intervenida por el

Estado. Esto no significa que el Derecho Familiar sea dered10 público si

bien, hay una identiél..ad en la estructw.'a de la Familia y del Estado. No debe

dej~ a la libre di...qpooición privada la satigfapt';!i"'n ry", l~ i.~..~ de h

familia.

El Daredlo ll'amilia 1'10 tutela int:eresea individuales. Por ejemplo el

matrimonio, 00 un acto tan privado del ~re y 00 regulado por el Estado1

por ello, al estado 1'10 le importan los fines personales de loo sujetoo del

~recho Familiar cónyuges, hijoEl, pari~, sino que se loo~ y

ilUoo:t"dinandoloo en ilU C\llli>Hmisnto al estado. En el Derecho Familiar se

garantiza el Dehf!r superior frente a loo~ de 100 individues. El

Dm""'eOtAO de Fa;¡j¡j.1ia debe~ un lugar i.~i~~, <;l,US rr.sponda a las

~:dsticas~"l.c111ares que oocialmente asume el grupo familiar frente a
los gn¡pos politicoo.

En la actualidad, la Familia funciona, por su p:r:opia clinámica con nuevas

concepciones, en las que ha cobrado gran relevancia, la planificación
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familiar y el control de la fecundación, asi como otras cuwtiCll.1!:!S que dsi:Jan

de recogerse·en un cuerpo legal.

Por otra parte la familia da nacimiento a lazos tan~, que I'Il.ll'l.Ca

c'lesal11para a sus miembros, constituye un seguro del ~leo, atenciál en

caso de enfermedad y frente él cualquier otra circunstancia de enf~ Y

frente a cualquier otra circun..<rt:ancia adversa que dañe o perjudique a alguno

de sus integrantes.

En laB desavenencias c::onyugalea deba prevalecer el~ fami1iar

frente al individual de cada uno de los esposos; pues de no ser, se parjudica

a los hijos.

Las relaciones juridico familiares, en sus diversas instituciones, como

son: parentesco, al:iJ.nentos, divorcio, patria potestad, tutela, filiaciál,

matrimonio, concubinato, protección jurídica de la familia, protección a

invalidos, niños y ancianos, igualdad de los hijos ante la ley,asi c:::lOnio otras

cuestiones de gran relevancia para la sociedad y el Estad.o.Fonuan parte en la

actualidad de 1.ll1a legislaci6n aut6naua en materia familiar, que tiene corno

premisa recoger la. realidad social,para OOl'l\I\\u:t:lrla en norma juridica.
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de establecer la fmn1.Ha ya que esta integrada por hcrnbre y mujer, que

cohabitan el mismo lugar como si fueran esposos, en dicha relación existe la

p=-eación de los hijos la cual engerdra derechos y obligaciones que no son

desconooidoo t.ota1.mm'1te por la ley.

El derecho civil reconoce el Concubinato atril:>uyendole ciertas

c:onsecuencias, particulanuenl:e de orden patrimonial (obligación de prestar

ali.J.llent:OO,oonstituciórl Y funcionamiento del patrim::>nio de familia, etc.,).

El v.í.nculo del parentesco se manifiesta en un conjunto de derechos Y

obligaciones (faculta..c.'1es y derechos) que rigen la conduct:a de los miemb:ros

del grupo fmn1.liar fundado en el matrbronio, sin embargo, el derecho modeJ:no

no desconoos la unión de hecho entre un hOillbre y una mujer, que procrean

hijos y les atribuye ciertos efectos jurídicos particularmente de orden

patrllnonial. Igualmente el Derecho de Familia, se ocupa de la procreación

como un l:lec.'1o, no derivado del roatr.LlllOnio, reglamentado aún la filiación

extJ::arnatrllnonial.

Desde el punto de vista jurídico el matrimonio como fama moral y

reconocida por el derecho, sin desconocer las uniones de hecho que también

constituyen dicha institucióll da lugar al nacimiento, creación y

fortalecimiento de una familia. De aqui que los intereses conyugales pasan a

un segundo plano, para prevalecer los intereses familiares en los que se

cc:raprenden los de la esposa, del esposo, del concubino, de la concubina y

sobre todo de los hijos.

El Concubinato es una de las instituciones que foman la familia, y como
tal tiene diferentes efectos como lo es:

la filiación natural, el parentesco, los alimentos, la :l.nvestigac16n de

la paternidad. lo cual, en un apartado más adelante estudiaremos con detalle.

p::"=-a el de1:~1O Y en relación a la Familia considera ésta al o:mcubinato

como una de sus partes integrantes y como ya hemos establecido con

anterioridad dichas uniones hecho,han surgido en nuestra sociedad,es decir,

sen :r:ealidades y como tales son fuentes formales para crear derechos por lo

que la ley no puede olvidar.

El problena es que aún cuando el Derecho considera al concubinato como
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familia y lo .i.rlt:e.gra dentro del derecho familiar no existe l1l'la legislación

ade<:uada para la regulación del concubinato

Una relación sexual entre solteros, que produzcan un hijo, pueda

tipificarse como concubinato y, en un l'llOlllento dado permitir a la concubina

exigir una porción hereditaria, si el concubino no hubiera hecho ~to.

sí por el contrario, la relación entre dos solteros, que vivieron como marido

y mujer se prolong6 cinco o más años, también dará la hipótesis del

concubinato permitiendolo, sólo a la mujer, aspirar a una parte da la

herencia o acibtener una pensión de alimentos, a la muerte del concubina.

Las hipótesis anteriores se establecen así en el C6digo Civil vigente

para .el Distrito Fede...--al.

Por concubinato se entiende la unión da hecho de un hombre y una mujer,

que hayan vivido juntos como marido y mujer durante cinco años o que hubieren

tenido uno o varios hijos, habiendo pe.rmanecido é\1i'.boo solteros durante su

relación. Esta hipótesis da derecho a la concubina a heredar, da acue1:do a

las disposicion<>-s establecidas en la legislación civil mencionada. En el

artículo 1638 se establece en la fracción V que el testador debe dejar

alimentos a la persona con quien haya vivido "como si fi.l.era su cónyuge

durante los cinco años que precedieron inmadiatamerrt:e a su muerte o quien

tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio durante

el concubinato y que el superviviente este impedido de trabajar y no tenga

bienes suficientes. Este derecho sólo subsistirá· mientras la persona de que

se trate no contraiga nupcias y observe buena conducta.

si fueren varias las personas con quien el testador vivió como si fuera

su cónyuge, ninguna de ellas tendrá d.érachoa a ali.mentosll •

Es muy común encontrar en la sociedad mexicana las uniones de hecho Y

que dan lugar al concubinato; sin embargo, excepto los efectos mencionados,

la concubina no tiene derecho a usar el nombre de su concubina, mientras dure

el concubinato y mucho menos, cuando éste ter.m.ine. No puede establecerse

nhIgUrJa relación jurídica Cli.re<..~"1teentre los ooncubinos; el vínculo entre
ambos es. de hecho y no de derecho y en el supuesto de que hubiere procreado

uno o más hijos esta será la razón, en cuanto a que ambos. si así lo han

reconocido en un acta de nacimiento ejerco.xán conjunta o~~ la

patria potestad de ese hijo concubinario; desde luego para ambos padres se

originan derechos y obligaciones respecto al hijo, por lo que si cualquiera

de ellos deja de prestar o de dar su aportación econ6mica para la educación



62

al.ilnentación, vestido, atención médica y lo inherente a la procreación de un

hijo, se ubicará en la hipótesis de perder la patria potestad,

independi~de que; CX!l1O ya ha quedado dic.lto, sus padres se encuentran

en una. relación de hecho Y no de derecho, como sería un matrimonio civil.

Deba qu.edar claro que el hembre casado o la mujer que tenga relaciones

extramatr:i.mcniales, o ''una o varias casas chicas" que a veces no los son

tanto no OO'l1Stituyen concubinato Y por lo tanto no p..lSde hablarse de los'

efectos señalados anterionnente.

Esta forma de originar la familia concubinaria debe ser reconocida en

los foros de consulta popular que actuaJ.Inente lleva a efecto el gobierno

federal, para que en lID futuro no lejano y al promulgarse una nueva

legislación familiar, se regl~ de manera adecuada la situación de el Y

la concubina, sus hijos, los bie.;es que juritcs adquieran, y sobre todo, el

aspecto htImano :fI.lndamental del concubinato que es la entrega de un hambre y

una mujer quien sin haberse sometido a las normas jurídicas y a los

convencionalismos sociales, han forjado una familia que, en la mayoría de los

casos, puede tener má.s sólidas bases que las que han sido COl'lSeCUel1.Cia de un

contrato matrlmonial.



63

3.3. ENC\lE,STA SOBRE IA~ ENTRE
EL OQNCUBINM'O Y EL~O

Este capítulo 10exp.1SinIos can el afan de mostraralgu.nos~ de la

realidad, pero no pode:lros abarcar can verdadero estudio de investigación

todas las relaciones concubinarias, por un lado porque este tipo de

relaciones un gran número de personas al realizarle una encuesta, no dice la

verdad sino que al parecer miente diciendo que es casada, por otro lado las

instituciones mencionadas sólo tienen datos del 1.lltimo senso, que es de 1980,

1Je-'l"'() quisinlos respetar dichos datos por ser oficiales.

Exponemos en este capítulo algunas estadísticas, en relación al

concubinato ya que como hemos venido insistiendo a lo largo del presente

trabajo, dichas relaci6nes se dan con mayor frecuencia en la sociedad.

Los datos tornadoo para hecer referencia al concubinato Y al matrilronio

fueron tomados de fuentes fidedignas estas instituciones son , el Instituto

Nacional de Estadistica Geografía El informatica ( IN.EX;I ) Y espooificmr.ente

del Consejo Naciofl.a1 de Población ( OONAEO ), los cuales nos propo:rcionan

. datos estadísticos de las :relaciones que se dan en nuestra sociedad, estos

datos son del censo Nacional de población de 1970 Y 1980.

La preferencia por los dos tipos de :relaciones varia, los matrimonios

son los más frecuentes pero, no deja de existir la preferencia en algunos

casos por el concubinato, :relaciones que en la actualidad han adoptado

diferentes parejas, por diferentes motivos, uno de ellos es que las parejas .

piensan que al contraer matrimonio perderan su libertad, cosa que se me hace

muy criticable ya que el celebrar un matrbnonio para nada se es esclavo del

ot..ro.

Lo importante de realizar el presente estudio no es precisarnant.e

destacar o aclarar las Cé.!-usaB del concubinato sino presentar ante loo demas

dichas encuestas y estadísti~ para establecer que existe el concubinato e,'l
nuestra realidad social, es decir, pertenece a una forma da establecer la

familia y por tal motivo no podemos dejar que los legisladores ignorenen

dichas relaciones y dejarlas en el desanparo dejando que loo integrantes de
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las relaciones ooncubinari.as resuelvan por ai solos las consecuencias que se

dan entre ellos.

lo antericn:mente dicho se ejenplifica con los cuadros y las graficaa que

enoontramos en las páginas siguientes.
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F.STAOO CIVIL DE IA roBIACION DE 12~ Y MAS,
POR DEI.mACION, 1970

roBIACION
DE12Ai'lOS CIVIL CIVIL Y UNION

I'JEIffiACION Y M1IS RELIGIOSO LJ:'B'RE

DISTRITO FEDERAL 4,520,374 382,567 1,523,827 204,890

Alvaro Obregon 288,555 19,648 106,541 12,070

AzcapotzaJ.co 338,557 27,332 120,370 15,440

Benito Juarez 363,373 24,391 124,704 9,686

Coyoacán 221,811 16,036 80,066 8,578

Cuaj ilnalpa 20,971 1,633 8,370 1,032

Cuauhtémoc 630,844 51,967 186,158 21,818

Gustavo A. Madero 745,361 62,898 259,110 38,815

Iztacalco 291,747 31,040 97,285 19,045

Iztapalapa 318,815 30,480 113,288 18,630

Magdalena Contrera.s 43,615 4,248 15,556 2,808

Miguel Hidalgo 453,950 33,736 146,081 17,375

Milpa Alta 21,420 3,014 7,455 1,125

Tláhuac 37,287 3,495 14,010 2,131

TlaJ.pan 83,498 6,574 32,040 3,138

Val1ustiano Car.t-anza 588,909 58,305 185,359 29,648

XcchiJnilco 72,961 7,770 27,434 3,551

Fuente: Secretaria de Programación y Presupuesto, IX Y X censos Gerle:l::'al.es de
Población V Vivienda. 1970 y 1980.
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ES'I2illO CIVIL DE IA POBIACION DE 12 AÑOS Y MIl-.5,
POR IJEI.mACION, 1980

POBIACION
DE 12 AÑOS

Y MAS
CIVIL CIVIL Y

RELIGIOSO
UNION
LIBRE

D:J:ST!U'IO FEDERAL 6,173,145 603,971 2,120,637 305,753

Alvaro Obregon 443,744 37,221 161,008 22,765

Azcapotzalco 417,574 38,438 149,115 18,115

Benito JUarez 425,261 33,418 148,518 10,359

c.byoacán 417,315 38,219 151,445 16,916

cua.j imalpa 58,977 5,019 22,153 3,408

cua.uhtémoo 618,974 62,306 180,107 28,812

Gustavo A. Madero 1,043,451 99,252 366,291 51,383

Iztacalco 391,683 41,935 131,689 21,473

Iztapalapa 820,659 92,252 287,944 52,316

Magdalena Cbnt.reras 116,419 11,368 40,616 7,047

Miguel Hidalgo 407,823 32,784 134,768 15,703

Milpa Alta 35,368 5,233 11,815 2.471

T1áhuac 92,215 11,675 31,488 7,243

TlalpaI'l 247,184 24,203 91,030 13,714

Venustiano carranza 492,544 52,482 160,611 25,743

}{odliT!Úl00 143,954 18,166 52;039 "" "Ilnn
º;~º#

Fuente: secretaria de Programación y Presupuesto, IX y X censos Generales de
Poblaci6n y Viv.ienda, 191Q..Y.JJl80. .
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En el presente capítulo nos ayudamos para desarrollarlo de las

estadísticas antes expuestas proporcionadas por el <XlNl\PO, delimitando

nuestro campo de estudio en el Distrito FederaL

La frecuencia del concubinato en la ciudad de :mexico según las

estadisticas no es demasiado alta pero, si lm buen porcentaje coru;¡i.derando

que dichas estadísticas no nos pueden proporcionar los verdaderos datos de

dichas uniones realizadas en la Ciudas de México ya que las parejas que viven

en dicha unión como ya lo hemos dicho en muchas de las ocasiones no dioon la

verdad de su estado civil.

Haciendo estilnaciones sobre la frecuencia del concubinato, nos podemos

dar cuenta que en la actualidad y en el distrito federal han aumentado

considerablemente las lmiones concub.imrias.

El concubinato es parte de la historia de los'Mexicanos. Ha sido fuente

importante para formar la familia; no sólo en prcll/incia, como algunos

estudiosos del derecho civil pretendm1, sino enlas principalel'il capitales de

la republica, incluyendo por~ al Distrito Federal; en una encuesta

hecha recientemente por el colegio de Estudios Superiores de Derecho

Familiar, A. c. por rumbos del pedregal de san an::¡el, ooyoacan Y otras
colonias del sur de· la ciudad- capital, más del 60% de las familias se han

originado' en lmiones libres de concubiriato.

Y a cont:J.nuación la frecuencia del concubinato Y el matrimonio en la

Ciudad de México, aunque son fuentes fidedignas Y bien realizadas, estas sólo

nos hacercan lm poco a la ralidad social de las relaciones concuJ:)inarias, ya

que los censos de los que tomamos la infonnación son de 1970 Y 1980, Y de

ñiez aiLns a la acb..1.aliñ",ñ han l1.abido evoluciO!lP-S e..ll r<'Jaci6n a la fo:tl!la de

establecer la familia y hemos visto con frecuencia cómo más y más familias se

originan y viva!. en con..:vbir.ato, esto· no sólo de~ que tie.~ baja

posición social sir.a aún más de la clase más alta.



FRECUENCIA DEL t'IATRIMONIO y EL CONCUBINATO

F'Ol.'!L.AC 1ON
Oi~ i2 ANm, EN MATRIMONIO UNl.ON

y MAS LIBRE

1970

4,520, ::::7.l', 100.00% 1,979,63'7 43.79% 204,890 4.53%
288,255 6.:'<'8% 132,4:l8 45.94'1. 12,070 4.19'1.
3::'$8,557 7.49% 153,877 45.45'1. 15;440 4.56:'.
362,373 13.02% 151,840 41. 90% 9,686 2.67%
221,81:l 4.'71% 99,502 44.86% 8,578 3.87'l.

20,971 0.461.. 10,508 50.11% 1., O~$2 4.92%
6;~0, 844 13.96% 243,202 38.55'1. 21,818 3. Ll6%
745,361 16.49% 336,955 45.211. 38,8:l5 5.21%
291,747 6.45% 134,446 46.08% 19,045 6.53?
3:l8,8:l~¡ 7.05% 150,:;',81 47.17i'. 18,630 5.84%

43,615 0.96% 21 'I31~5 48. \'37% 2,80B 6.44Y.
45:),9f:;0 10.(14% 186, ""'::$4 41.11% 17,375 :3.83%
21,420 0.47% 10,957 ei1. 15'1. 1,125 5.25%
"J,7,287 0.B2% 18,521 49.67't. 2,131 5.72%
83,49B 1.85% 39,889 47. 77 Y. 3,138 3.76%

·588,909 1:3.0:;;% 252,210 4·2.831. 29,648 5.0~1%

72,961 1.611. 36,986 50.69% 3,551 4.87%

POBU-iC 1 01\1
DE 1'~ ANOS EN MI-YrR 1~1ON 1O UN ION

y M~'S LIBRE

1980

6,17:",l i f5 100.00'1. 2, 77,S, 634 44.98% 30~,753 4.95%
443,744 7.19% 203,008 45.75% 2~2, 765 5.13%
4J.7,574· 6.76% 190, 6~1/+ "15.69% ¡6,11~

. '"YJIII'j'
"'T. oJ"'Tr.

4·2f'i,¡ 561 6.89% 183,602 43.14% 10,359 2.4::s"1.
[f17,31::i 6.76% 192,351 46.09% 16,916 4. (ISi'.

'58,977 0.96% :';8,207 47.83Y. :.,,404 5.77%
618,974 10.03% 246,151 :.,9.77% 2B,81~ 4. ¿:)5%

1,04;.,,451 16. 'lO/', 475,003 45.52% 51,383 4.921.
3(..71,683 6.34·% 1'76,742 45. 12% 21,473 5.48%
820,659 13.29% 389,001:1 47.40% 52;316 6.37%
116,419 1.89% 5:j,510 451196% 7,047 6.05't.
407,823 6.61% 1"70,930 41.91% 15,703 3.85%
3~j, :368 0.57% 17,:;;46/ 49.04% 2,1~71 6.991.
92 v2l5 1. [1<7% 404,11.3 47.84% 7,243 7.85%

247,184 4.00% 117,561 47.56% 13,714 5.55%
492, ~;¡.q.4 7.98Y. 216,752 44.0~% 25,743 S .. 23i'·
147,954 2. [fú% 71,546 48.36% 8,289. 5.60%



Población de 12 años y más.
en el Dis1ri1o Federal,

que vive en concubina1o y en ma1rimonio

43.8% Matrimonio

Unían 4.5%
Libre

01 r05 51. 7i~



Población de 12 años ~ más,
en el Distrito Federal)

que vive en concubinato y en matrimonio

45,0% Matrimonio

Unían 5.0%
libre·

Otros 50,1%

*Censo 1980



Porcen1aje de la población
por Delegaciones .
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Porcentaje de la población
que vive en concubinato

y matrimonio, por Delegación. 1970

Il I
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Albaro Obregon
Azcapotzalco .

Benito Juárez
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Tlalpan I 1/1//." / , _Union

libre
Xochíroilco I II ,
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Porcen,oje de lo pobloción
que vive en concubinato

y matrimonio, por Delegación. 1980

RzcélPotzólco l/l 1,1 " I / ,'1',

8eni to Juárez l., ,. , 1, ',.' ,

Coyoacán 11 , /

O•.:aj imalp3 ,. 1" ¡, ;/1;

Cuauhtérnoc ,1 ¡ / l. i

Gustavo A. Maoero /, 1/ 1,'

Iztocalco z ,
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Magdalena Contreras ./
Miguel Hidalgo '

Mi lpa Al"\a
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. Tlalpan' . /' _lll"\iO""
\t ... _ . . _0\,.; ("'0_ •••• _ ... __ llfiifhnpt1nnrrni,n •• 'lllitl"¡nJ,¡I.',,'.........a I~':II.I..L 11
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Car1a compara1iva de la población
de 12 años y más en union libre
por Delegación en 1970 Y1980

0.0 2.5 5.0 7.5



Car1ó compara¡iva de la población
de 12 años ~ más, en UNJON LJBRE

en el Distrito Federal.
1970 l:J 1980

47.8% Año
1979

¿=::::::::::::.=:::---~
" .......

/( '\

t \
/ \

Rño 52.2%
1980



Carió comparaiiva de la población
de 12 años y mas, en 'MATRIMONIO,

en el Disirito Federal.
1970 y 1980

49.3% Año
1970

Año 50.7%
1980
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El concubinato es una situación de hecho practicado con frecuencia en

México, el cual produce consecuencias jurídicas en favor de los hijos y muy

poo¡!lS en relación a los concubincs.

un gran riúlneJ::o de familias mexicanas se han formado en el concubinato.

Del'Je aclararse que un hambre casado no puede tener ooncub:l.na.s, tanq;loco

una peroona del sexo femenino, casado~ tener concubinos. Vale la pena

señalar que es un requisito indispensable para que se de el concubinato

que ambos estén libres de vínculo matrimonial, ya que si alguno de ellos o

al'l'i:>os son casados, exlstiria· un amasiato, pero no la figura mencionada. En

este 1ll.timo caso no se darán efectos juridicos y !IlI.lCho menos beneficios para

los hijos•. En esta hipótesis hablamos de una unión ilegítiIna, que puede caer

en adulterio y los hijos si los hubiere en ser cal~ficadoS de adulterinos o

ilegitimes.

Gran número de familias y no prec:l.samente la clase más humilde, viven en

concubinato; casi I!liempre es el hembra el que proporciona los elementos

materiales para que nazca esta situación. Por su parte la Imljer aporta al

hogar subjetivamente todo lo necesario para que surja una unión a la cual

práctic:amente le falta sólo la solenmidad consistente en acudir al Juez del

Rsqistro Civil, a manifestar su voluntad de casarse con lo cual quedaria esa

unión convertida en un verdadero matrimonio.

Es en este sentido que el Derecho Familiar IOClderno se preocupa por

legislar en fé!NOr de la unión concubinaria, de los concubinos y de lOs hijos.

El legislador debe volver los ojos a esta situación de hecho, en la cual

viven miles de familias mexicanas prácticamente sin protección jurídica

alguna. Vale la p6.'1a sefi.alar que algunas iI'lStituciones dé seguridad social

pe...miten a e<r...as pe...-su-nas, et, un momento dado, percibir alguna pres-taci6n

eoor.émica, si se die...-a el ca..."'O de fallecimiento o irlCapacidad.

Hay unior.es concubinarias más dur",r1eLClS que matr.L• .unios civiles. Existen

concubinatos, donde se da el veJ:dadero respsto entre ellos. La situación de

los hijos habiendo sido reconocidos por sus pa.d..~, les penniten tener
algl.ulOS deJ:~ de hijos de matrimonio. A veces por ignorancia y otras por

indolencia, o apatía, las uniones concubinarias se prolongan por plazos

indefinidos, y Iii!JdlaS veces mayores que los de un contrato matrim::>nial.
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Algunas de las causas y consecuencias del co.ncubinato que se da dentro
de nuestro medio social quizá se debe al desmembramiento de la

sociedad,originada por algunas causas de orden económico y moral, de modo

principal, pudiendose citar como ejemplo, las siguiern:.es:

A) La falta de recursoa económicos que hacen imposible la oolebración

de los ritos y solemnidades que se requieren para contraer matrimonio.

B) la ignorancia en algunos casos que hacen desoonocer la prot::.eoci6n

jurídica q¡ue lea "puede brindar en la actualidad el un:I.me en matrimonio.

C) La desidia y la falta d.e voltmtad para sujetarse a las disposiciOI'lP.-S

establecidas en la ley. En algunos de los casos en que las parejas se unen en

concubinato se trata, de personas que cuentan con recursos económicos y se

trata también de personas con preparación profesional, s:iJIpl~ es su

voluntad unirse en concubinato, para no sujet:.arse a un contra.to matrimonial,

que desde su Punto de vista es una atadura que no los deja ser libros.

Las causas de este problema social que es el concubinato provoc¡m una

inestabilidad para la familia mexicana, y bien puede ser resuelto si se

atienden los siguientes aspectos:

1. Proteger al concubinato en el Derecho;

2. Facilitar la legislación"de estas uniones;

3. Crear instituciones de protección de la familia en la esfera moral,

y en el ámbito econ6mico;

4. Inp:mer Derechos Y aún más obligaciones para la pareja ooncubinaria

y los hijos.

Los aspectos anteriores no necesitan mayor explicación rdmplElil1aIlte

necesitan cumplirse y con ello quedaría resuelto en gran medida, l'i>i no es que

de manera absoluta la cuestión que aquí estamos tratando, relativa al

desmembramiento de la célula familiar, lo cual ocasiona como consecuencia

lógica, algunas de las causas y consecuencias del concubinato, que tan

frecuentes se dan este tipo de relaciones dentro de nuestra sociedad.

Las estadísticas, '1"'" nos puede., ofrecer las diversas instituciOI-.es no

son del todo confiables, no por que no cumplan con su labor con la debida

dedicación, simplemente porque en relación al concubinato, aún en la época en

la que vivimos no eS en su totalidad aoep'"..ado por la sociedad, aunque 00 de

con frecuencia y, por tal motivo las personas que viven bajo este tipo de

relación en la mayoría de los casos, no lo decen sino ~ parece ser que

aunque vivan así no lo dan él. conocer a la luz pública. Por tal situación las
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estadisticas escasamente, ilustran en toda su plenitud la frecuencia

existenI::e y real de dichas relaciones.

Las personas que v,iven bajo el concubinato son de disti.ntas clases

sociales, tal vez .en donde se dan con mayor frecuencia es. en las clases

populares, es decir, clase baja, al.ll'lque esto ta111bién CCl.l:I:'r6 con personas

pertenecientes a las esferas sociales consideradas como clase media y clase

alta.

El concubinato en México se ve i.rl.crelnerrtado.10 cual provoca que dichas

relaci~ se encuentren fuera del derecho positivo,lo cual no debe ser ya

que el derecho se encaxga de rsgular y legislar todas las situaciones y

relaciones qua se dan dentro de la sociedad, por tal motivo no podemos dejar

que dichas uniones de hecho y aún más cuando se da la procreación de los

hijos~ al margen de la ley.

lo cual provoca la desirrtegración familiar y el desorden en relación a

la prat:eccióny orientación de los hijos,los bi~ de los concubinos quedan

también al margen de la ley,aspectOs que son de suma ~r\::ancia para tratar.

COn la existencia de la poca legislación que existe en relación al

concubinato como el derecho a la herencia,aliJnerrtos investigación de la

paternidad,tal vez se ha regulado algunos de los aspectos que se dan como

consecuencia de la existencia del ~Qi~to,pero existen muchos otros
aspectos que regulan en dichas situaciones COlPD matrilnonio.

Los aspectos que se pueden legislar en relación al concubinato podrían

ser:
. A)

B)

El régimen o la forma de administración de los bienes•
FL1'lli~'t"'¡:l("!;ñn Ml CY'\1'\l""'llhi~t-n :=1: ~"',...;WV\,.,in a.;arm"\'t"\Cll " l"i1,~'t"'IÑn. Rm7l'\l~-;".--,.--------- -- ----------- - -~--~-- ---r-- Jl -~-- --r--

con determinados requisitos.

C) El tratamiento de los hijos. de los concubinos,como si se tratará de

hijos nacidos de matrilnonio.

D) Una serie de derechos Y obligaciones que p:t'Otegan de alguna forma

las relaciones concubinarias y a la vez las obligt.le.l1 a cumpli,. con d<>t..eJ:To.i na

das situaciones que como paClros o integrantes de la pareja que viven en común

tienen que cumplir.

Lo anterior se tiene que CUIl1plir pol:1:J.Ue quien puede negar que el

concubinato es una de las formas lI1ás frecuentes de constituir la familia en

México. la idiosincrascia l1U(i\Stra y la herencia de las costumbres, español

as, así como las circunstancias históricas de la fusión de arr.bas razas. ha
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traído entre otras, la fOJ:1llación de familias~ en las relaciones da

hecho o concubinarias.

La presencia de loo Españoles en I>Zéxico, propició que sus relaciones

produjeran estas uniones de hechos y por~ hijoo.

Así es que 110 solamente por las ch'CUl'lStanc:ias dadas en la mooiedad

actual se origina el concubinato, sino por influencia histórica como lo

. establecimos en líneas anteriores. La organización familiar de nuestros

antepasados estuvieron en algunos I!IOlllSt1too :fundado¡¡¡ e.'l el concubinato, en

algunos otros también COIllO en la actualidad se mantuvieron loo dos tipos de

relaciones, el matrimonio y el concubinato, a los cuales se les· otorgaba los

mismos derechos y las mismas obligaciones, no siempre se trataba de

obligaciones civiles~ por el Estado, pero caro ya hemos dicho las

relaciones sociales, familiares, estaban sujetadas a las disposiciones de

tipo religioso.

y en la actualidad millones de familias en I>Zéxico y de todos los

estratos sociales. pero más de los de nú.nilnos recursos, naoen a la sociedad

después de fomar l.ll'l concubinato.'"
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''El concubinato en l~co es un grave problema social. La mayoría de

las familias mexicanas está t'tmí::'Iada en esta clase de uniones. El concubina

to,de acuerdo a su regulación en el Código civil vigente para el Distrito

Federal, es una mancha más para el legislador que lo hizo.

la época 1920 en que se elaboró el actual Código civil del Distrito

Federal, Gra de l'l'lOjigataria, de desigualdad absoluta entre el hambre y la

mujer de falsedades en el sistema jurídico de gobierno, lo que produjo un

farsa para regular el concubinato que, como dijimos, más que un problema

jurldico lo es social, y con ese enfoque eJ. legislador debe plantear medidas
que lo resuelvan ya que sin regulación para dichas uniones plarrt:aa problemas

los cuales. perjudican a la propia familia, a los hijos, a los concubinas, a

la sociedad y al Estado." W
El legislador de 1928,estableció en su exposición de motivos del Código

civil vigente para el Distrito Federal Y las legislaciones correspondientes

lo siguiente:

''Hasta ahora, 1928 se habían quedado al margen de la ley los que en tal

estado vivían; pero el legislador no debe ca.rrar los ojos para darse cuenta

de un modo de ser muy generalizado en algunas clases sociales.

Esta fué la inter.ción, la realidad es más pobre aún; sólo tres artículos

del Código civil hablan del concubinato Y unicamente para efectos de la

sucesión,alimentos y de los hijos del concubinato, de lo cual hablaremos con

precisión POSteriormente.

La illlportaneia del grupo social familiar independientemente de su origen

(matrimonio o concubinato), es trascen::lente en la vida de todo ser h1Jl1lanO

porque en el encuentra paz, seguridad, cariño, amor, estabilidad, ccrnprensi

ón, solidaridad, lealtad, remedio de la frustración; lTüclCa l.~lazo,deslealtad

o traición.

r .. faruilia legitlll'.':l.o ilegítima, ha sido, desde los tiem¡,JOS más reroc>tos

de la humanidad, el fundamento para desarrollar el género humano, el cual se

ha enriquecido en la medida en que se ha fortalecido la vida fanúliar.

la familia mexicana, afortunadamente,ha conservado su unidad y es

ejemplo de organización social para ot.."OS países, porque en la familia

W Julian Guitr6n Fuente Villa, ¿Que es eL Derecho Fanúliar?,
Pranociones JUrídicas y CUlturales, Tercera edición, México, 1987, pág. 120.
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mexicona exiSten valores tradicionales, que a pc..sar de la :tndustrialización y

de que la mujer se ha integrado pleMlllente a la vida p.rodlx:tiva del pais,

continúan dando su fnrto, que se palpan en cualquier familia.

Tal vez lo extraordinario de la familia es que en la infancia y en la

adolescencia su formaci6n se ha debido~ a loo heJ:m<1noS

mayores, a los padres y en IllUChos casos a los abuelos.

Afortunadamente para la familia mexicana, el patrón de conducta de

otras organizaciones semejantes no se da todavia en nu.estro pais~por ello, el

ciclo se repite en la medida en que en la nrl.sma forma en que fue:r:ont.ratados

los hijos por sus p<'lJ:b:'es, estos tendrán una relación semejante con sus hijoo

cuando lleguen a la solemne categoría de padres. Decíamos afortunad.aInente nos

pasa en México lo que pasa en algunos paises cano franeia, allá, c::uando un

hambre o una mujer, hijoo de familia, han cumplido escasamente 16 años,son

illIpulsados por sus padres para indep<>...ndizarse material y espiritu.a1loonte Y a

nuestro juicio, esta no es lo :mejor para la fami1ia~ por lo contrario, en

México encontramos que en l'ilUCh.as ocasiOl'lP-S los hambres, y sobre todo las

mujeres que rebasan la edad de 18 años, continúan siendo "hijos de familia",

respetando a sus mayores, camo si, continuaran siendo menores de edad.

Por lo anterior y tomando en oonsideración lo iJ¡¡portarrt::e que es el

núcleo familiar tene.l'!\OS por 10 ta."t-..o q.le darle L$rI-;'TlCi .. al concubinato, ya

que se trate de un problema social, es decir, una situación irregular

establecida en la sociedad, pero 00010 hemos enfatizado el concubinato es una

familia con los principios sociales y convencionales que siempre han habido

en la sociedad por lo que la única solución es legislar para que dichas

situaciones encuentren su plena realización en el Derecho.

El concubinato camo ya lo hemos definido es un probiema social que el

derecho familiar no puede soslayar, por lo cual debe legislar sobre lo mismo

re:i"Ulan10 sus efec'"1-OS y procw."W-do que las pL-üpUeStas legislativ"aS .....,,,ye-.¡e."t

al propósito de atenuar los graves efectos que recaen norm.a1.mE¡nte sobre los

ilijos y en la actualiél.é1..d, con la obsoleta ciJ.sposición del Código civil p""Ia

el Distrito Federal, han dejado al concubinato en canpleto estado de

indefensión y a merc.ed y a últ:ilna instancia, de las pobres y pocas disposici

ones jurídicas.

Como problema social, el concubinato en nuestro medio como ya hemoo

expresado con anterioridad produce diferentes consecuencias mitivadas él su

vez por distintas causas, pero en este lllDll1en'co ya no es lo primordial
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~ las causas o las consecuencias,en muchas ocasiones las parejas que

viven en OOfilCUbinato .0CJn rel~ por la sociedad ~idiendo terer plenitud

de relaciones, en otros casos por tal situación las parejas son obligadas a

mentir en relación a su estado civil diciendo que son casadas, para evitar

las munruracianes o loo maloo camentarios de las persona.'ii, este tipo de

relaciones c:oncubinarias como· lo hemos definido no están canatierrlo nin:Jún
·delito· por lo que es de suma ~rtancia legislar al respecto para resolver

un problema social establecido dentro de nussl:ra sociedad, ya séa para

~los o de alguna IIE.l1eX'a obligarlos a contraer matrimonio civil.
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El código civil para el Distrito Federal de 1928 Y luago en la refoma

de 1974, por primera vez en l'J.1.lElStro ll'Iedio,~ el~ a li':lSte tipo de

uniones libres, la posibilidad de producir algunos efectos jurldioos en favor

de los concubinos y de los hijos de estos.
A continuación~ en forma textual la legislación referant:e al

concubinato que nos ofrece el Código Civil para el Distrito~.

Artículo 302

Los cónyuges deben. darse alimen.tos; la ley determ.inará cuando queda

subsistente esta obligación en los casos de divorcio y otros que la misma ley

señale. lDs concu.bincs están abligadoo,en igual forma, él d.a1:'se al~ si

se satisfacen los requisitos señalados por el artículo 1635.

De la sUcesión de los Concubinas

'Artículo 1602

Tienen derecho a h~1"'P4"r por !'!'..!C"''''iÓ!! !egiti...ne:

r. lDs descendiéI'rt:e>-s, cónyuges, ascendientes, parientes, colaterales

dentro del cuarto grado y la concubina o el concubinario, si se satisfacen en

este caso los requisitos señalados por el articulo 1635.

Ir. A falta de los anteriores, la beneficencia pública.
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ArtiCUlo 1635. La concubina y el concubinario tienen derecho a

heredarse reciprocamente, aplicándose las disposiciones relativas a la

sucesión del cónyuge durante los cinco años que pi:ecedi.eron .irnnsdiatamente a

su nuerta o cuando hayan tenido hijos en común, siempre que ambos hayan

~ido libres de matrimonio durante el concubinato.

Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias concubinas o

concubinarios en .las condiciones mencionadas al principio de éste articulo,

ninguno de ellos heredará.

Articulo 1368. El testador deba dejar alimentos a las personas que se

mencionan en las fracciones siguientes:

r. A los descendientes menores de dieciocho años respecto a los

cuales tengan obligación legal de proporcionar legal de proporcionar

alimentos al momento de la muerte:
Ir. A los descendientes, que estén imposibilitados de trabajar,

cualquiera que sea BU edad, cua;.'1élo eY.ista la obligación a la que se refiere

la fracción anterior;

rIl. El cónyuge supérstite cuando esté iIrped:.ido de trabajar y no tenga.

bienes suficientes. Salvo otra disposición expresa por el testador, esta

disposición substituirá. en tanto no contraiga matr:i..monio y viva llonastamente;

IV. A los ascendientes ¡

V. A la persona con quien el testador vivió como si fuera mi cónyuge

tuvo hijos, sierrq;>re qué ambos hayan penuanecido libres del matrimonio durante

el concubinato y que el superviviente esté irn,.oedido de trabajar y no tenga

bienes suficientes. Este derecho sólo subsistirá mientras que la pe..rsona de

que se trate no contraiga nupcias y observe buena cordu.cta. Si fueran varias
i}

las pe.r.13Ol1aS con quien el testador vivió como sí fueran su c6rrj"vge,nin;¡una .

de ellas tendrá derecl10 a al:ltne.ntos.

VI. A los hennanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto

grado si están i.'lCapacitadoo o mientras que no Ct-llTq?lan dieciocho años, sino

tienen bienes para sobrevivir a BUS necesidades.



Artículo 382

La investigación de la peternidad de los hijos nacidos fuera de

matrimoni.o está permitida:

I. En los casos de rapto, estupro, violación, cuando la época del

delito coincida con la de conoepción;

II. eua,"1do <el hijo se~ en ~ión de estado del hijo del

presunto padre;

III. cuando el hijo haya sido ooncebido durante el tiempos en que la

madre habitaba bajo el mismo techo con el pretendido padre, viviendo

marit.a1ll1ente•

IV. Cuando el hijo tenga a su favor un principio de p:tUeba contra el

pretendido padre.

Artículo 383

se presu:man hijos del concubinario y de la CbncUbina:

l ..Ws nacidos después c'l~ ciento ochenta dias,~ desde que
comenzó el concubinato;

Ir. Ws nacidos dentro de los trecientos dias si~ al en que

cesó la vida común entre el oonc:ubinario y la concubina.

Articulo 389

El hijo reconocido por el padre, por la madre o por ambos tienen

d"'r<>l:'ho ~

I. A llevar el apellido paterno de sus progenitores, o ambos

apellidos del que lo reconozca;

Ir. A ser al:ilnentado por las personas que lo reconozcan;

Ir!. A percibir la porción he:l'."editaria y los al:iJnent:os que fije la

ley.
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DE IA SUCESION I.EX>ITIMA

Articulo 1602

Tienen d.erooho él heredar por sucesión legítbna:

l. Ios dascim:lientes, cónyuges, ascendientes, parientes colate1:ales

dentro del cuarto grado y la concubina o el <Xll1CUbilla:rio, si se satisfacen

en este caso loo requisitos señalados por el m.tículo 1635.

0'I:r0s efectos en distintas legislaciones:

la If:i!'1 Federal del Trabajo en su artículo 501 establece:

Que a falta del cónyuge supérstite, la indemnización por la muerte da un

trabajador debida a riesgo profesional, corresponderá a las personas que

eoon6micamente d.epand.lm parcial o totalJnlmte del trabajador fallecido. Entre

dichas persat'IlW se encuentra la concubina o el cancubinario, con quien el

trab!l.jador que ha lIlI.lert:o, a causa de un riesgo profesional, hacía vida en

~.

la ley del seguro. Social Articulo 73

la falta da esposa, da derecho a la co.ncubina, ha rec.lliir la pensión que

establece la ley en los casos de muerte del asegurado ¡ por riesgo

profesional, si vivió con el trabajador fallecido durante los cinoo años que

precedieron inmediatamente él su muerte si ambos han perraanecido libres de

matrimonio durante el concubinato.

Los mi6moB derechos i:errirá la ~ina, si la muerte es debida a

accidente o a enfermedad no profesional no profesional.También tendrá

derecho a la pensión de viudez, la concubina del asegurado que ha fallecido y

que disfrutaba de una pt"JI.sión de Ll'lV"'-lidez, o de vejez.
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4.2 DIlill?OSICJ:ONES J'URIDJ:cM QUE~~
y OBLIG1ICIONES EN EL~O

A continuación exponernos en fonua textual loo derechoo y las obligacio

nes que tiene un matrimonio de acueJ::do a las dispooiciones que establece el

Código civil para el Distrito Federal.

CAP:rIUlO UI

De los Derechos y Obligaciones que nacen del Matrimonio.

Artículo 162

I.Ds cónyuges están obligados a contribuir cada una por su parte a los

f:ine..c; del matrimonio y a socorrerse l!l1.l1:uarnant.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libro El informada sobro

el l'lÚlllerO y el espaciamiento de sus hijos. Por lo que toca al matrimonio,

.este clerecho será ejercido enCClflllín acuerdo por los cónyuges.

Artículo 163

I.Ds cónyuges vivirán juntos en el domicilio conyugal. se c:::onsiderará

domicilio conyugal, el lugar establecido de CXll'OO.Ín acuerdo lX>r los cónyuges,

en el cual wbos disfrutan de autoridad propia y consideraciones iguales.

Los tribunales, con conocimiento de causa, podrán eximir de aquella

obligación a alguno de los c6nyuges, cuando· el otro traslade su danicilio a

.país extranjero, a no ser que 10 haga en s&-vicia público asocial; a se

establezca en lugar insalubre o indecoroso.

Artículo 164

I.Ds cónyuges contribuirán eoon6micamente al sosteniJniento del hogar, a

su aliiíi9.ntaci6n y a la de sus hijos, así ccn'D a la educación de éstos en los
términos que la ley est."lb1ece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la

fonna y proporción que acuerden para este efecto, según sus posibilidades. A

lo anterior no está o..':>ligado el que se e..-.cue.<!b:", :LüpOSibilita.do para t.rabajar

y careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá integramente a

esos gastos.
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Los derechos y obligacioi1eS que nacen del matrimon.i.o Ber.m siempre

iguales para loo cónyuges e indepen:lientes de ... su aportación económica al

sost.en:bniento del hogar.

Articulo 165

Los cónyuges y los hijos en materia de alimentoo,tendrán <:1erecho

preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el

lilOStenimiento eoonó!l!ico de la familia y podrán demandar el aseguramiento de

los bienes para hacer efectivos estos derechos.

Articulo 168

El I:lli'!rido Y la mujer 'Í::endrán en el hogar autoridad y COl1Sideracionea

iguales, por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo concerniente al

manajo del hogár, a la formación y educación de los hijos y a la administra

ción de loo bienes que a éstos pertenezcan. En caso de desae:ueJ:.'d.o, el juez

de lo familiar resolverá lo C01lducente.

Articulo 169

Los cónyuges podrán dese:rnpeñar C',J,alquier actividad excepto las que

dañen la moral de la familia o la est.roctura de ésta. cualquiera de ellos

podril~ a que el otro desempeñe la actividad de que se trate y el juez

de lo familiar resolverá sobre la o¡;x:>sición.

Articulo 172

El marido y la mujer, mayores de edad, tienen capacidad para administrar,

contratar o disponer de sus bienes propioo y ejercitar las acciones u· oponer

las excepciones que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite el

esposo del consentimiento de la esposa, ni esta de la autorización de aquél,

aalvo en lo relativo 1:1 los actos de admi.'1ist..-ación y de dominio de los bienes

cam.Il'leS •
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Artículo 173

El marido y la :mujer, :menores de edad, tendrán la adm.i..nist.raci6n de sus

bienes, en los té.rnIinos del artículo que precede, pero :necesi'i::arán autorizac

ión judicial para em¡.jenar1os, gravarlos o hi~los y un tutor para sus

negocios judiciales.

Artículo 174

los cónyuges requieren autorización juducial para cantra'l::m: entre ellos,

excepto cuando el contrato sea el de mandato pa...-a pleitos y ocb:ranzas o para

actos de administración.

Articulo 175

También se requiere autorización judicial para que el cónyuge Sea fiador

de su consorte o se obligue solidariaIl'ente con él, en ammt:oo que ae.."U'1 de

interés exclusivo de és1:e,salvo cuando se trate de otorgar caucién para que

el otro obtenga su libertad.

Las autorizacionss, en los casos en loo que se refieren éste y los dos

articulos ant.eriores, no Be concederá cuando resulten pm1udicados los

in~ de la familia o de uno de los c6nyuges.

Articulo 176

El contrato de compraventa sólo puede celebrarse e.nt.re loo cónyuges

cuando el matrilronio esté sujeto a régimen de separación de bienes.

Artículo 177

El marido y la mujer, durante el matrimonio, podrán ejerci'l::m: los

derechos y acciones que tengan el uno con el otro, pero la prescripción entre

ellos no corre mientras dure el matrimonio.

Los anteriores son los derechos y obligaciones que establece el Código

civil para el Distrito Federal para el matrimonio,loo cuales inportan en el

presente trabajo paLa establecer los derechos y obligaciones que impondremos

en la p.<.upuesta para los eoncubinos.
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41.3 ~OO Ji lA~ON
OOBREEL~""O

la ignorancia de las leyes no excluye su cumplimiento. Un hOlllbre casado

no puede tenP..r concubinas, sus hijos, habidos unos en matrllnonio y cr..ros

fuera de el no tienen los mSTnos derechos.

las relaciones temporales entre un hombre y una mujer no producen

~ias jurldicas exoepto que el pr&-urrto padre reconozaca a sus hijos

por QOO, en esta caso, tendrán derechos a llevar sus dos apellidos, a ser

alimentados por el y a una porción hereditaria, de acuerdo a lo establecido

en el articulo 389 del c6digo civil para el Distrito Federal QOO señala:

"El hijo reconocido por el padre, por la Il1ad.re o por ambos tiene

derecho:

I. A llevar el apellido del que lo reconoce;

II. A ser alimentados por este;

rII. A percibir la porción hereditaria y los al:i.nl"...ntos que fije la

ley."

En nuestra sociedad, los conceptos relativos a la uni6n libre,

concubinato, amasiato y en general los calificativos dados él las uniones de

hecho, se ma.nejan como sinónimos lo cual es desconocer la ley y las

instituciones de Derecho Familiar. la realidad es la ausencia de regulación

protectora de las familias originadas en el concubinato.

"En Rana el concubinato era. "la unión del hombre y de la mujer libres,

que no están casados, y sin embargo, viven juntos como si lo estuvieran."

En España se denarnina el Concubinato "Barragania" y era la unión sexual

entre un hambre y una mujer soltera bajo las condiciones de permanencia y

fidelidad l'Ill.ltu.a. Era un delito e inTpedimento diferente del matrimonio.

En la época Colonial, se :reconocia como legal el matrimonio celebrado

00l"""~por los irMos.

El Código civil Francés de 1804 llamado "Código ele Napoleon " y el

C6digo civil E<>pai'lol de 1851, ignordIOn las =~'Ue:ncias del concubinato sin

regt.l1arlo.

El Derecho ~ie.xicano, los Códigos Civiles para el Distrito y territorios

de la Baja california de 1870 Y 1884, no reglamentaron el concubinato ni sus

efectos res!~t:o a los hijos y los bienes.
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la I!3y sobre relaciones Familiares de 1970 taIrpx:o legisló sobre al

concubinato Y sus efectos. 1§/

y siguiend.o en el desarrollo de la legislación mexicana, el OSdigo civil

para el Distrito Federal de 1928, en vigor a partir del primeJ::o de octubre de

1932, aún vigente, no contiene un capitulo especifico acerca del COIlC\Jl;,inato,

refiriendose solamente al derecho de los concubinos para. heredar en sucesión

legitoo y la hipótesis de aliJne:ntoel. El capitulo relativo a la suoosión,

regula las siguientes situaciones, para deducir de ahi cua.'1do hay cotlCUb:i.na

te: Artículo 1635 Código civil

lila concubina Y el concubinario tienen derecho él.~ racíp:rocam

ente, aplicá.ndose las dospisiciones él. la suoosión del o6rly\1ge, sienpre que

ambos aUan pennanecido libres da matrimonio durante el concubinato, tiene

derecho a heredar confo:ane a las siguientes reglas:

Es decir, se configurará el concubinato pa1.a efectoo de la sucesión

legítoo:

a) si ambos vivieron como cónyuges durante los cinco años anteriores a
./

la Imlerte da alguno de los concubinos.

b) cuando la l'liUjer ha procreado hijos con el autor de la herencia.

si se da una de las situaciones mencionac:1a.s, habrá concubinato para

efectos de sucesión; pero no establece obligaciOIleS y derechos lJa-""'a ambos

unicament.e la de alimentarse recíprocamente.

Es conveniente aclarar que si alguna da' las partes, está unida en

matrimonio, no puede existir concubinato; porque precisamente es requisito

esencial del concubinato, ser solteros y vivir jurrt:os como si :fueran esposos

sin habe¡' celebrado ante la ley dicha unión.

lo absurdo del artículo anterior es que el legislador no ha señalado en

ningún Il'ICllllel1to 0Óll\0 y de que manera puede acreditar el concubinato Y sobre

todo su duración.

El derecho de los concubinas a heredar es una cuestión que se presenta

frecuentemente en el nro1o maxicano, pLuv-ocando graves problemas por la

diversidad da reglamentaciones en este sentido. Diferentes leyes ISSSTE,

IMSS, contrato colectivo de trabajo y otras pretenden establecer beneficios

ec..onoocos él quien ha vivido C0.11 el trabajador (articulo 51 I.,.~ f~l del

trabajo), sin considerar que la legislación civil estipula, en pr:l.rner lugar,

1§/ ¿Que es el Derecho de familia, oc.cit., pág. 81.
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qua para heredar en concubinato se debe da estar libre de matrilllOnio;después,

~ debe de~ vivido· cinco años juntos CC1lIlO si fUeran cónyuges antes de

qua alguno muera o estar 00 el m¡puesto de habar tenido hijos•.

Incluso, se dan hipótesis de concubir.ato en que se haya i.ntentado la

petici6n de he:i::encia, en calidad de esposa en segundas nupcias, sin haber

disuelto el pr:í.loor vir.culo y habiendo caído una sentencia negativa, jurídic

amente podria la segunda "esposa" cl.emoGt.rar la :i.nexi.stencia del primer

matr:!Jllonio o qoo el mismo habia sido disuelto para algunos, sin tener la

calidad de esposa (o) sino de concubina (o) puede concurrir él la sucesión

legitima, en las condiciones unicamente estipuladas por la ley.

Es un su:puesto na.ry int'ortant.e, acreditar lv-Jber vivido cinco años con el

autor de la herencia 0Cllll0 si fueran cónyuges; no procederá si ItJeSe!il antes de

la l'lUerte del autor de la herencia, se terminó el concubinato, ya que es un

~ :fund¡:¡y¡¡e¡¡t.

En el articulo 383 del Código civil para el Distrito Federal se afirma:

"se presumen hijos del concubinato:

r. Los nacidos después de ciento ochenta días, contados desde que

00'lIliimZÓ el concubinato; el ~tario a este seria? cuando y cáoo se inició

el concubinato, Y de que forma se camproba.."á el inicio o terminación de tal

situación, el legislador no lo aclara.

r!. Los nacidos dentro de los treciendos mas siguientes al en que

ceso la vida c::am1n entra el concubinario y la concubina. ¿cuándo ceso la vida

concubinaria ? se ignora y desconoce la forma de a:mprobarlo.

La realidad en relación a la legislación relativa al concubinato en el

código civil para el Distrito Federal es lIIllY pobre; lIIllY pocos san loa

articuloo del código que hablan del concubinato Y unicamente para efectos de

la sucesión, de alimentos Y de 100 hijoo del concubinato.

Asi en la fra.o::ión quinta del artículo 1368, se afirma:

"El testador debe dejar alirn.entcs a las personas qUe se mencionan en las

fracciones siguientes: V. A la persona oon quien el testador vivió coroo 6i

fuera su cónyuge durante los clJ1CO años que prer-....edieron inmediat..amente a su

IlUel."t.e o con quien tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de

matrilrlÜl1io dU'-:-Glm:.e el concu1:linato y que e.l stlp<>...xviviente esté ím¡;Jedido de

trabajar y no tenga bienes suficientes. Este derecho sólo subsistirá

mientras las personas de que se trate no contraigan nupcias y observe buena
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conducta.si fueren varias personas con quien el testador vivió como si :fueran

. E'.JS cónyuges, ninguna de ellas tendrá derecho a alirnentolll. 11 '1111
En la fracció:n transcrita se ha dado al concub:ino Y a la concubina sag¡m

sea la hipótesis, el derecho de recibir aliIoontos, si el sobreviviente no

puede trabajar y no tiene bienes suficientes.

Conforme a 10 mencionado, ae concluye que el concubinato como

Instit..-ución del derecho Familiar, no gOza de una regulaciém. especial de los

efectos derivados de dicha unión sino 1OOlamaIrt:.e se regulan 1I.:ls materias de

sucesión y ali.mentos. Dada la trasoerldencia del concubinato respecto él. loo

hijos, los bienes y las partes, S"'...ria conveniente legislar en esta materia

con objeto de proteger a los menores y darles los derechos y obligaciones que

pert::eneoen a un hijo de mat.rirnonio.

En el concubinato existe una voluntad perIl'arli"'..nte de haO'ar vida en común,

hay respeto, fidelidad y todos los deberes del matrimonio.En bien (le la

sociedad y el Estado.

El Código civil del Distrito Federal considera en su exposición de

motivos, que el concubinato debe reglamentarse~, para pro1::.eger a

la concubina y sobre tedo él. los hijos habidos en concubinato,pero en

realidad, los preceptos específicos en esta materia no Cl.lnP1en los objetivos

pretendidos por la exposición de motivos. Portante, atendiendo a que el

concubinato es una realidad en México constituye un verdadero problema

social, debe reglamentarse, acJ.ecuadamente,para evitar discrimi.nacién entre

los concubinos, y sobre todo para p:roporcionar a los menores habidos en· esas

uniones, las garantías, derechos Y obligaciones más elE'llOOlltales.

TI! . C6digo Civil para el Di::r..rito Federal, :&litcrilJil Porrúa, México,
1986, 54 edición, pág. 263.
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La~ en la presente tesis,COl\1O hemos venido enfatizando es en

relación- al co~cubinato el cual ha estado desprot:eg:i.do, específicamente

hablando dal o:x.li90 civil patCl. el Distrito Federal.

Hay~ COilC\.lbinarias más duradel:as que matrimonios civiles. Existen

ClO1ilCUbinatoo donde 00 da al ve.rdadero :respeto entre ellos. la situación de

loo hijoo, habiendo sido reconocidos por sus padres, les permiten tener casi

todos loo derechos de hijos de matrimonio. A veces por ignorancia y otras

por indolencia, o apatia, las lIDiones concubinarias se prolongan por plazos

indefinidos, y lm.1.Chas veces mayores que los de un contrato matrimonial.

Por ello la reforma jurldica a proponer OCll1Siste en lo siguien'ce:

Establecen un· capitulo ...spscífico en relación al concubinato donde se

establezcan las generalidades sobre dicha situación y éldemás Y lo más

~l:'t:.é.mte establecer los derecl1.os y obligaciones precisas a imponer para el

concubinato.

La reforma propondria que :

U'lla unión libre,sostenida en forma püblica, ante la sociedad, con las

caracteristicas de pennanente, continuada en el tiempo Y en el espacio, de

manera pacifica y regular, de buena fe en ambos concubinos, y por una

duración de cinco años debe equipararse a1lto!náticamente a un matrimonio

civil, más propiamente llmnada de Derecho Familiar,permitiendo a cualquiera

de los ooncubirioo inscribir en el reqistro civil del Distrito Federal esa

unión, elevandola a categoría juridica,de acuerdo con el código de la materia
__ ...5_ ,, ..1 -.L..l.l....- __ ..t-L..z-. ..1-__..1- _ _ ..! __ .!.. __ L '!.L_ .L. __~_~__ ~_.-.L.__

Y ut: .LQ l-'.LUJ.J~ UU11l:11l".J,.\".U\;..LU11· a. UUIJ\....LQ.'-U \,,;.J.V.J.J... L?Q\..O. UlUVJ.l ~LI.L,J.a. CJ-COU~

retroactivos a partir del día que CXlll1pleta los cinco años o más ototgandole.s

él los hijos la calidad de ser de matrimonio y a los concubinos señalar su

régimen patrim:mial.

La propuesta anterior es en función de consideran al concubinato camo

Los concubinos, y sobre todo loo hijos deb<>...n recibir la protecci6n

:I.ntegra de la ley, anteponiendo estos a cualquier interés personal, social o
~catal.

Por tal motivo me permito tmar la libertad de t.ranscribir como parte de

la propu!ilS1:a algunos de los éu..ticulos que componen el Código Familiar del

Fstado de Hidalgo puesta en vigor el 8 de noviembre de 1983.
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En el c6digo familiar de la entidad se legisla sobre el concubinato, con

verdadero senti~o p:l:'O'tecl:or de la familia y así se dice en sus m:ticuloo 146

al 150 que se regula el concubinato. De estas dis¡;;osiciOl1lilS tl.t'mscdbÍJl1cl,¡l por

su :iJrqJortancia y para nuestra propuesta loo siguientes:

Artículo 146. El concubinato es la unión de un hol:r.bre y una mujer

libres de matrimonio que durante más de cinco años, de manm.:a pacifica,

pública, continua y permanente, sin tener impedimentos para contraer

matrimonio, hacen vida en común como si estuvieran casados, y con

obligaciones de p:r..-estarse alimentos mutuame.nt:e.
Articulo 147. Se presumen hijos de loo concubinas:

I. Los nacidos después de 180 días,desde la iniciación del

concubinato.

II. Los nacidos dentro de los trecientos días siguientes a la

tenninaci6n del concubinato.

Los hijos habidos en concubinato tendrán los tnimnos de1.~ c::oncOOJ.dos

él los hijos de matrimonio.

ID más importante de la propues""..a y tema central de la presente tesis es

la imposición de derechos y obligaciolles para loo oo;.'lCUbinos 10 cual

exporrlremos a continuación.

Para que el concubinato se considere como· tal Y para efectos de que se

puedan otorgar los derechos y obligaciones propuestos se tendrá que

satisfacer los siguientes requisitos:

l. Que la unión concubinada tenga las características anteriormente

expuestas transcritas en el articulo 146 del código familiar de hidalgo;

II. Solicitar los concubinos conjunta o~ la ~ipci6n

del concubinato en un libro de matrimonio del registro civil.

III. Señalar con la solicitud el régimen bajo el cual se inscribirá.

dicha unión (sociedad conyugal, separación de bienes o mixto) •

La solicitud a que se refiere la fracción anterioJ; podrá pedirse por los

concubinos, conjunta o separadanlenl:e. Los hijos, por si msmo-;:;¡ o por medio de

su representante legal.

Hecha la solicitud mencionada,. se procederá a la expedición y anotación

del acta respectiva en el libro de matrimonios surtiendo sus efa-'1::.os

retroactivamente, al dia cierto y determinado de iniciación del concubinato.

si la petición se hace por uno de los concubinas, loo hijos o el ministerio
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pUblico~ al otro o a ant1os, según aoo. el caso un plazo de 30 días

hábiles para contradecirla.

En relación él los derechos y obligaciones a proponer para el c:oncubinato

la idea es que las personas que integran e"ta unión cumplan con sus

~abilid.ad.Elspp..rtinentes que lea corresponden por la forma de establecer

la familia.

1. Los cancubinos están obligados a contrilJuir cada uno por su parte a

los fi.nes del matrimtJnio y a oooorrerse mutuamente.·

'1.'oda persona tiene derecho a decidir de 1l1a1'lera libre,responsable El informada

Bo.'bre el nú:mero y el espaciamiento de sus hijos. Por lo que teca al concubin

ato este derecho será ejercido de común acup..roo por los concubí.nos.

2. ~s concubinos vivirán junto¡¡¡ en el lugar que de cxmu.ín acueJ:do

sei'ialen, en el cual ambos disfrutarán de autoridad propia y consideraciones

iguales.

3. Los concubinos contribuirái1€Conóuúcamante al sostenim.ien:l::o del

hogar, a su alimentación y él la de los hijos, así oc:auo a la educación de

estos en los términos que la ley eo.-tablece, sin perjuicio a distribuirse la

carga en la forma y proporción que acum:'den para este efecto seg1.in sus

posibili.da.des. A lo anterior no está obligado el que se encuentre ilrq;losibili

tado para trabajar y careciere de bienes propios, en cu:yocaso el otro

atenderá inte.gramente a esos gastes.

I..oI3 üez:echos y obligaciones que nacen del COncubinato serán siempre

iguales para los concubinos e in:l.ependiente:mente de su aportación económica

al oostenimiento del hogar.

4. Los CO!'I_cllhinos y los hijos en materia de alimentos, tend..."'án derechos

preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el

los bienes para ser efectivos estos derechos.

5. El concubina y la concubina tendrán en el hogar autoridad y

cór'.siCl.eraciones iguales, por lo tant.o, resolverán de O::llulmélcuerv.o todo lo

conoe:t:1úente al manejo del hogar y a la fm-mación y educación de los hijos.

6. Los concubinos podr'cll1 realizar cualquier actividad excepto las que.

dañen la moral de la familia o la estructura de esta.
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7. El cor;cul:lino ':l la concubina durante el concub:l.nato podrán ejercitar

los derechos ':l acciones que t.engan el uno en CXl!'1tJ:'a da! otro si~ y cuando

OOlllPrueben la existencia del concubinato.

S. En caso de terminación del concubinato, la persona que solvente (si

es sÓlo una), los gastos de la familia estará obligada a pasar una pensión

alilnenticia por el tiempo que duró el concubinato, lo cual fijará el juez de

lo familiar.
En esta propuesta me po....rmito hacer un pequeño articulado en nüación a

los derec;,'1os ':l obligaciones que deban de existir en el concubinato, puesto

que el objetivo fLn'1daIoontal en la preso-nte tesis, las razones son varias a

nuestro criterio, podría mencionar como primeral el que en la act1.lalidad se

dan l'flUCho este tipo de relación ':l no podemos ignorarlas t:.mú6.t1d.o en cuenta

que el derecho refula la conducta de los individuos, por lo tanto el derecho

no puede hacer a un lado al concubinato.

otra razón del porque crear el articulado de den:schos y obligaciones en

el concubinato es que lleva la finalidad de proteger él los hijos nacidos de

éste ':l cano se contempla obliga a los padres a darles alimmtoo, a:lucación,

oontemplando también la foma de~iónde los bienes tratsndo de que

no existan conflictos ent,re las parejas y por lo tanto no dejar en el

desamparo econ6mi.co a los hijos.

La última razón seria la de inducir de alg1.l1'la fonna a las parejas a que

celebren matrimonio, puesto que al implantar derechos ':l obligaciones a los

concubinas lIlUY semejantes a las del matrimonio y sancionando por el

i.ncun¡plimiento de las obligaciones, se podría llegar a pensar que seria mejor

celebrar el matrimonio puesto que además de obligaciones tiene aún más

derechos Y a su vez más protección jurídica, pero mientras tanto lo hacen los

concubinas y los hijos estarían protegidos por la ley.

la Í111pOrtancia que tiene la propuesta anterior es asegurar las consecu

encias que se dan tanto para los concubinos cano para los hijos, ya que es un

problema social que hay que resolverlo y él. nuestro criterio a nuestro

criterio, la forma· para hacerlo es legislar y 110 dejar al arbitrio de las

personas las relaciones que se dan dentro de esta forma de establecer la

familia.
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1. El Concubinato es parte ÍJItlOrtante de loo mexicanos y ha sido fuente

inportante para fonnar la familia y específicamente E4"1 el Distrito Federal.

2. El concubinato es la unión de un hembre y una mujer libres de

matrimonio que durante más de cinco años de manera pacífica, pública,

continua y~ y sin t.en,er~ para contraer matr:l.monio,

hacen vi<h en común coúlO si est.'-uvieran casadoo, y con obligación de prestarse

alimentos mutuamente. Por lo que no se debe confundir con otro tipo de

relaciones, camo el amasiato entre personas casadas.

3. El Código civil para el distrito federal, de 1982 en vigor a partir

del primero de octubre de 1932 aún vigW1te no contiene un capítulo especifico

acerca de oo:ócubinato, refiriendose solamente al derecho de los concubinos a

heredar en suc::esión legitilna, alimentos Y filiación de los hijos.

4. Conforme lo mencionado, se concluye que el concubinato COI\lO

institución familiar, no goza de una :r'egulación especial, es conveniente

legislar en esta materia, con objeto de pro'ceger a los menores y darles los

de:!:ec:hos y obligaciones que parOOfl..ooen a un hijo de matrimonio, y establecer

también un articulado que caroprenda el conjunto de derechos Y obligaciones

para los concubinos.

5. la ÍJItlOrtancia de legislar, en relación a los concubinoo y los hijos

no es unicamente porque existan con frecuencia en la ciudad de México,· este

. tipo de relaciOl'les, sino porque estas forman una verdadera familia dentro de

nuestra sociedad y camo es bien sabido la familia es la base del la sociedad,

por tal ~iVQ ~ d", !>1-'!!l~ :L1'!'pOrt~'Y'ii! ryJ~ide:!:""'" denL't'0 df:>l .;~~ rlid'l"'"

relaciones.

6. El derecho, es el conjunto de normas jurídicas que regulan la

actividad y relaciones de los hombres en sociedad, por lo que el concubinato

Cl.ebe legislarse por establecer diversos tipos de relaciones y oonsecuencias,

aún más cuando se tienen hijos.

7. El matrimonio es la unión legal de dos personas de distinto sexo,

:l'ea1izada voluntariamente pm:a cu:mplir con los fie.es de la familia (procre

ación, educación y alimentos). A diferencia del corlCUJ'J.inato a éste sólo le

falta la solemnidad establecida para el matrimonio por lo que se le ha

llalnado relación de hecho Y no de derecho.
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8. En la Ciudad de México existen un qran rromero de familias que se

originaron en el concubinato de di~ clases sociales, algunas de 1M

clases populares pero sin dejar te 'l:all<u:' en cuenta que se dan ta1lt>i~ en loo

estratos más altos de la sociedad, en algunos casos por falta de preparación
e ignorancia, pero en otJ:os se dan con~ preparadas que sólo, según

ellos, por no perder su libertad no se someten a un contrato.

En muchos de los casos dichas uniones ooncubinarias, se dan loo

principioo de fidelidad, ~, ayuda nutua,etc., y aún san más~

que la unión en matrimonio.

9. Por 10 anterior el concubinato se debe equiparar al matrimonio

estableciendo un conjunto de~ Y obligaciones y ~le a los

hijoo de dichas uniones 100 Ill.1srIloo d.erechoo Y obligaciones~ a loo

hijoo de matrimonio. Siempre y cuando el concubinato se configure de acuerdo

con el concepto establecido permitiendo caoo 10 dijimoo en la propuesta;

registrar el concubinato en un libro especial para poder otorgarles dictlas

garantias.

10. El~ jurídico maxicano, específicamente el. Código civil para
el Distrito federal es anticuado ~r obsoleto, siendo menester ajustarlo cuanto

antes a las ne.cesida.des reales, y cubrir las lagunas que en este aspecto
prevalezcan.
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